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CONCEPTO DE COMPETENCIA Y SUS CLASES. 

A). NOCION DE COMPETENCIA. 

He considerado que es o¡:onuno, iniciar éste trabajo con la idea 

del concepto que sirve de base a la presente tesis, la competencia. 

Al respecto, existen varias teorías; empezaremos con la noción 

[radicional de competencia, que considera a ésta, como la medida de la 

jurisdicción. De este criterio surge la definición del maestro Eduardo

Pal1ares; expuesta en su libro Derecho Procesal Civil: "la competencia -

es la ¡x>rción de jurisdicción que la Ley atribuye a los organos jurisdic

cionales para conocer de determinados juicios". ( l ) 

Con ral descripción el licenciado Pallares su¡xrne con anteriori-

dad h jurisdicción; así lo manifiesta en la misma obra citada, al de--

cir que: donde no hay jurisdicción es im¡:Qsible que exista competencia, 

ya que considera a ésta como una porción de aquélla. 

Es decir, que puede existir jurisdicción sin existir competencia, 

pero no así la competencia sin existir la jurisdicción. 
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El distinguido maestro Alberto Trueba Urbina, nos da una con-

cepci6n más actual de competencia, acorde con el Derecho Social que -

nos interesa: "Competencia es la atribución que tiene un tribunal para -

conocer de un asunto, por su naturaleza y por disposición de la Ley"; y 

aclara: "En otros términos, es la aptitud o capacidad del organo del - -

Estado, ya sea burgués o social, paraejercer_el poder jurisdiccional, -

dirimiendo los corúlictos privados, públicos o sociales". ( 2 ) 

Por su parte el licenciado Humberto Briseño Sierra, considera -

que la com¡x?tencia no puede considerarse, como se ha hecho tradicio-

naimente, como la medida de la jurisdicción, donde cualquiera de éstos 

dos conceptos desempeñañan el papel de género, para que el otro apa-

reciem como la especie. No admite que la diferencia entre jurisdic--

ción y com¡x?tencia se establezca aristotélicamente distinguiendo entre -

especie y género. 

Podñamos enunciar un sinnúmero de conceptos y definiciones s~ 

bre competencia, pero bástenos para los efectos de este capftulo los -

mencionados: que independientemente de las diferencias que contengan, 

encontmmos un com(ln denominador:. que en todas ellas se admite, en -

principio, que la competencia es un conjunto de atribuciones de la fUn-

cionalidad estatal. 
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Pero este conjunto de atribuciones no agotan, desde luego, la ac 

tividad estatal. 

En lo jurisdiccional no están comprendidas las otras mClltiples -

atribuciones del Estado para obtener el concepto de competencia, a ex

cepción de la legislativa y administrativa, asr como, a otro!" órgaros -

i1•) ::>staraies que P'Jeden ejercer jurisdicción y que se aonsidera que no -

tier.cn competencia, lo que no impide que actuen jurisdiccionalmente, 

como es el caso del árbitro. 

\\ás aún, p.!ede darse el caso de que un juzgador pueda no ser -

competente para eiecutar y sf piro ejercer jurisdicción, que un juzga-

dar pueda ejercer 1urisdicci6n sin tener competencia para sentenciar, -

etc. 

De lo ante río r se puede obtener una primera idea: que la com- -

petencia se fo nna con el cúmulo general de atribuciones, y que, la con;_ 

petencia no debe relacionarse, siempre con Ja jurisdicción, pues ésto -

le daría al fenómeno que tratamos, una apariencia de sencillez que defi_ 

nitivamente no tiene, ya que la competenci.a se compone de muy diver-

sos elementos y e rea situaciones insospechadas, que requieren de una -

OP?via orientación; por esto, considera llumbcno Briseño Sierra que la 
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competencia es un concepto "que tiene que formarse a priori, porque -

los ejemplos de la experiencia llevan a una cnsufstica confusa y de sis-

tematización". ( 3 ) 

Por otra pane, debemos tomar en cuenta que la competencia ---

procesal, la facultad de ejercer jurisdicción, no es exclusiva del órgano 

judicial. Ya que, el órgano legislativo, los administrativos y también -

los particulares convertidos en árbitros, han sido proveidos de faculta-

des jurisdiccionales. 

Independientemente de la cantidad de órganos no judiciales que -

te~an atribuciones para sustanciar procesos, p.Jdemos admitir que en -

relación a la competencia se debe hablar de tres diversos fenómenos: -

de una com¡x:isición, de una sistematización y de una distribución com--

petenciales, 

Después de comprobar el fenómeno de la distribución observa--

remos la especialización, ya que ésta "es el punto culminante de la ind!_ 

vidualización de la competencia", ( 4 ) como lo manifiesta el maestro-

Humbeno Briseño Sierra. 

Para Ja explicnción de los fenómenos que señalo, me pennito --
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transctibir las siguientes teorfas que menciona Humberto Briseño Sie-

rm en su obra Derecho Procesal: 

Una ciena función estatal (en este caso la dirección de proceso: 

juiisdicción) se toma como variable independiente. Si se relaciona con 

la variable dependiente, acontecen tantas manifestaciones corno signifi

cados se encuentren en la variable dependlenté. · 

Piimer caso: se toma la variable independiente (la jurisdic---

ción, que es independiente, por que su calidad no va a depender del va

lor asignado a la otra variable con la cual se Telaciona) y se le conecta 

con cualquier 6rsano (judicial, administrativo, legislativo o descentra

lizado). El resultado es la COMPOSICION general estatal de la compe

tencia (para ejercer jurisdicción). 

Segundo caso: se vuelve a tornar la variable independiente (ju--

risdicción) y se vincula con la dependiente político-legislativa (Divi-

sión orgánica del Estado). Este resultado será la SISTEMA TIZACION:

nümero, ti(Xl y órdenes de tribunales que por razones históricas perdi

das o sin sentido, se han calificado de ordinarios, y a los que se atribt:, 

yen, también sin mucha meditación funciones llamadas generales. Pe ro 

basta encontrar cualquier sistema de un pais civilizado, para ver al la-
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do de los supuestos tribunales ordinarios, otros que también serán onl!._ 

narios y no juzgan esas materias (castrenses, canónicos, ere.). 

Tercer caso: La variable independiente se relaciona con una va_ 

riable compleja que es la estructura o~ánica. Aquí la función se atom..!_ 

za y prácticamente queda dividida entre los funcionarios del órgano. 

Si este se encuentra jerarquizado, la función va cambiando ya que se re 

corren los estratos y se p..iede llegar a un p..into en que el funcionario s!:: 

premo se limite a controlar, el superior a criticar o censurar y el infe_ 

rtor o primario a juzgar. En esta hipótesis, el resultado será la DIS-

TRIBUCION. 

Cuarto caso: la vartable independiente entre en contacto con la -

dependiente del tema. Dentro de la constelación de problemas que se

convienen en conflictos y son susceptibles de juzgamiento procesal, se 

van separando THEMA DECIDENDUM que por diversas razones de ¡x:i

iítica legislativa se enea rgan a ciertos órganos. El resultado es la ES

PEClA UZAClON. ( 5) 

En ninguna de estas variaciones. concomitantes, se ha hablado -

de la posible relación entre la va1iable independientE· (acto ju risdiccio

nal) y el suj~t:a pa11:icular. En rodas se ha bu seudo corn f)('tc·ncia ria ra -
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ejercer jurisdicción lo que ha sup..iesto la existencia de un órgano esta

tal Uudicial, administrativo, legislativo y hasta descentralizado, sin -

tomar en cuenta la relación eón el sujeto panicular como es el caso del 

árbitro, lo que ¡x>dría estar sujeto a discusión}. 

Por tanto, cuando se observa la competencia es necesario hacer 

referencia al Estado, ¡:urque la competencia es la suma de las atribu-

ciones del órgano público. 

Ahora, dentro de estas relaciones se ~eden sucitar conflictos -

competenciales encre los órganos estatales. 

A este respecto, Prieto Case ro hace u na observación en e 1 sen ti -

do de que la Ley denomina cuestión de competencia lo que apenas const!_ 

tuye un conflicto; ¡:J.Jes para que exista una cuestión de competencia, es 

indispensable que intervenga un tercer tribunal (superior) para que re_ 

suelva cual de los órganos que entran en el conflicto debe de conocer -

del negocio. 

Distinguido teóricamente en esta forma el conflicto de la cues-

=ión, rebasa los campos limitados de las competencias jurisdicciona--

les y la simplemente judicial, para abarcar otros campos. 
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Pe ro, rea lrnente estos fenómenos quedan comprendidos de ne: ro -

de la S!STEMATIZACION de las atrtbuciones del Estado, es decir, --

todas tienen cabida dentro del amplio camp:> de la distribución que ha-

eco las leyes de un Estado en relación de sus funciones, canto las tres -

clásicas de legislar, administrar y ejercer jutisdicción, como las com_ 

plementa nas y de ejecutar, disciplinar, etc.. Bien pudiera por ello, -

establecerse una base común para todos los conflicros: su referencia -

a la SJSTEM~\TIZACION legal, pues las autoridades sólo pueden actuar

confo m1e a lo que le indican las leyes. 

P0r tratarse este fenómeno de un conflicto, de una colisión, se -

tiende a la exclusión de una de las partes que intervienen en P.l choque. -

Es decir, se pretende excluir a un órgano estatal, ya que al conflicto -

que contemplamos es el que da emre las atribuciones de los ó~anos p:i_ 

blicos. Y tales conflicros tienen su origen en la distribución de las fun

ciones estatales, es decir, en la equivocada FIJACION de competencias, 

¡x¡rque si no existiera distribución de las funciones entre los órgaros -

del Estado, si dentro de un sistema orgánico especial como el judicial -

no hubiera repa no de funciones, si no existieran óroenes legales dife-

rentes como el federal y el no federal y si no existieran diversos Esta

Jos .;:·n el mundo, si solamente existiera una autoridad, a quien corres

'.XH't.:.!iera tod'l .:01~1petencia, nadie Judarfa de sus facultades para cono-
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cer y resolver un negocio, ¡:orlo que consecuentemente, no existirían, 

o en su defecto existirían en un reducido número, los conflictos compe

tcnciales. 

Cabe hacer la aclaración que estos conflictos pueden referirse, -

en el caso de juzgadores, a competencias no procesales (conflictos de -

;ur.sdicció~ voluntaria, medidas cautelares,, etc); lo que significa que -

no todos los conflictos serían jurisdiccionales y competenciales. Pero -

suponiendo el .:aso que el problema se limitara tan sólo a la actividad -

procesal (jurisdicción), si realmente se tratara de una colisión de tipo 

jurisdiccional, significarla negar a un juzgador la facultad de dirigir -

un proceso (jurisdicción). Esto es imposible, porque los juzgadores -

no pierden su competencia jurisdiccional; lo que sucede, ¡:or ejemplo, -

es que un juez no pueda sustanciar un litigio por ser incompetente para

scntenciar e 1 proc~'so. 

"En realidad, ¡:oco importa que al fenómeno en observación se -

le deoomine conflicto jurisdiccional o conflicto competencia!, ya que en 

un conflicto lo que se trata de excluir es el órgano y no su jurisdicción. 

Cuando un juzgador se considera incompetente para conocer de cierto -

negocio por estimar que el caso deba conocerlo otro juez, no afecta en -

lo absoluto a su jurisdicci.ón, sea poi·que ésra no se ejerció, o ¡:orque ya 
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ejercida debe anularse. 

Es a rnnir de la pasada Ley Federal del Trabajo, que la dife--

rencia entre conflicto y cuestión es evidente. El vocablo utilizado p:>r -

el artículo 431 está mal aplicado, en virtud de que propiamente no se -

trata de una cuestión, sioo de un conflicto, 

Pues, es necesario para que se considera cuestión verdadera--

mente, entendida la cuestión como la crisis del problema, la interven- -

ción de un tercer tribunal que resuelva la discrepancia de pareceres, 

mismo momento en que se forma la verdadera cuestión. 

En el derecho procesal básicamente se señalan cuatro criterios

para la distribución de la competencia: el grado, el territorio, la cual!_ 

tía y la materia. Aunque, diversos autores, indican múltiples criterios 

pero que se rueden encuadrar y reducir a los antes señalados. En el Q:: 

recho Laboral, generalmer.te, los autores solemnemente toman en con

sideración dos criterios generales: la materia y el territorio. 

A continuación se explicará brevemente, los criterios seguidos -

para la distribución de la competencia. 
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B). - POR GRAOO. 

Tradicionalmente llamado así este criterio, algunos autores consi_ 

deran que dEbe denominarse COMPE'TENCIA POR RAZON DE LA FUN -

CION, entre los que se encuentra el licenciado Eduardo Pallares, quien

la entiende como "La especial actividad que le est<1 encomendada a un -

tribunal", concepto que toma de Carnelutti, lo que da lugar a la división 

en tribunales por su instancia. Es decir, que la competencia por razón 

del Grado es la que tienen los tribunales para conocer de un negocio, en 

virtud de la instancia en que se encuentre el negocio. ( 6 ) 

En el Derecho Laboral, los juicios se ventilan en una sola instan_ 

cía, ya que no hay que considerar al proceso constitucional como una se_ 

gunJa instancia. 

C). - POR TERRITORIO. 

Por lo que se refiere a los Tribunales del orden común la Ley Or -

gánica de los Tribunales de Justicia del fuero Común del Distrito Federal 

en su artículo So., establece la circuns cri:lCión territorial, estable cien -

do un solo partido Judicial, sobre la cual se ejerce la Jurisdicción de di -

chos tribunales y la establece en la extens Ión y limites que señala la Ley

Orgi'\nica del Departamento del Dlstrito Federal para esta entidad Federa_ 

tiva. Además en la última 'parte del mencionado artículo y en los artrculos 
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91 y 93 de la misma Ley Org<inica se habla de la extensión y limites de -

las Delegaciones Políticas, estableciendo en cada una de éstas cuando ~e 

nos un Juez de Paz. pero además en el artfculo 156 del Código de Proce_9l 

miento Civiles se encuentran otras disposiciones que se refieren a la m~ 

ma causa de competencia, como lo es el lugar que el deudor haya deslg~ 

Jo para ser requerido ju:licialmente de pago, el lugar señalado en un con_ 

trato para el cumplimiento de una obligación, etc. 

La Ley Federal del Trabajo, por su parte, regula la distribución de 

competencias en razón al territorio en su artículo 371, que textualmente -

dice: 

"Art. i31. - La competencla por razón del territorio se rige por -

l:is normas siguientes: 

1. - Si se trata de Juntas de Conciliación, la del lugar de prescación

de los serv~clos: 

!l. - Si se trata de la Junta de Conciliación y Arbitraje, el actor pue

de escoger entre: 

a). - La Junta del lugar de prestación de los servicios. Si éstos se -

prestaron en varios lugares, la junta de cualquiera de ellos. 

b). - La junta del lugar de celebración del contrato. 



16 

c) La junta de domicilio del demandado; 

III. En los conflictos colectivos, la Junta del lugar en que esté -

ubicada la empresa o establecimiento; 

IV, Si se trata de la cancelación del registro de un sindicato, 

la junta del lugar doooe se hiw; y 

V, En los conflictos entre patrones y trabajadores entre sí, la -

Junta de Conciliación y Arbitraje del domicilio del demaooado". 

También ¡:nr razón del territorio, la Constitución dió a las Auto_ 

ridades Federales del Trabajo competeocia para conocer de los asuntos 

que se suscitaran en z.onas federales y aguas territoriales. Así lo iooi

ca expresamente la fracción XXXI, apartado A, del artía.ilo 123 Consti

tucional: que textualmente dice: "La aplicación de las leyes del traba

jo corresponde a las auto tidacles de los Estados en sus respectivas ju rl.2 

dicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autoridades fede

rales en asuntos relativos a ... ; empresas que ejecuten trabajos en zo

nas federales y aguas territoriales; .... ". 
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D). POR CU ANTIA. 

Este criterio para la distribución de competencias es muy im--

¡nrtante, para lograr una economía procesal y consecuentemente la ex

pédita distribución de la Justicia. (;on esto se logra que cienos tribu~ 

les se encarguen de resolver los asuntos de ¡x>ea cuantia, evitando asf -

perjuicios económicos y pérdida de tiem¡n a los interesados en un jui-

cio. 

Es el valor de lo reclamado lo cp.ie va a detenninar la competen

cia de los tribunales. 

En el Derecho Coman, se hace esta distribución entre los jue--

ces civiles y los de Paz, tocando a éstos conocer y resolver los asuntos 

cuya cuantfa no exceda de clnco mil pesos. 

También en el Derecho Procesal Laboral, se considera a la cua~ 

tfa de .us negocios para decidir la competencia de las autoridades de - -

trabajo. Es muy claro a este respecto, lo dispuesto ¡nr los artfculos -

591, Fracción II, y 600, Fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, -

que a la letra dicen: "Artículo 501. Las Juntas Federales de Concilia-

ción tendrán las funciones siguientes. • . . JI. Acrua r como Juntas de - -
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Conciliación y Arbitraje, cuando se trate de conflictos a que se reflere

el artículo 600, fracción CV; ... "; esta última disposición dice: "Las - -

juntas Federales de Conclllación tienen las facultades y obligaciones si

guientes: . _. IV. Actuar como Juntas de Conciliación y Arbitraje para -

conocer y resolver los conflictos que tengan por objeto el cobro de pre_23 

tac iones cuyo monto no exceda del importe de tres meses de salarlo;". 

Estas mismas normas son apllcables a las Juntas Locales de Con

ciliación, para determinar su competencia en razón a la cuantía. 

E). POR MATERIA. 

La Fracción XXXI,del apartado "A", del artrculo 123 de la --

Constitución dice: 

XXXl. - La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las

autoridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero

es de la competencia exclusiva de las autoridades federales en los -

asuntos relativos a: 

a). - Ramas lndustriales: 

l). - Téxtil; 



2). - Eléctrica: 

3). - Cinematográfica: 

4). - Hulera: 

5). - Azucarera: 

6). - Minera: 

19 

7). - Metalúrgica y siderúrgica, abarcanjo la explotación de los 

minerales básicos, - el beneficio y la fundición de los mismos, así -

como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y

ligas y los productos laminados de los mismos: 

tos: 

8). - De hidrocarburos: 

9). - Petroqufmica. 

10). - Cernentera: 

11). - Calera: 

12). - Automotriz, incluyendo autopartes me~nicas o eléctricas: 

13). - Química, incluyendo la química farmacéutica y medicarnen-

14). - De celulosa y papel 

15). - De aceites y grasas vegetales. 

16). - Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fa-

brlcación de los que sean empacados, enlatados o envasados o que -

se destinen a ello: 
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17). - Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o

que se destinen a ello: 

18). - Ferrocarrilera; 

19). - Maderera básica, que comprende la producclón de aserra 

dero y la fabricación de trlplay o aglutinados de madera; 

20). - Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabrlcación 

de vidrio plano, Uso o labrado, o de envases de vidrio, y 

21). - 'Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de 

productos de tabaco; 

b). - Empresas. 

1) - Aquellas ql.le sean admlnlstradas en forma dlrecta o deseen 

tralizada por el Gobierno Federal: 

2). - Aquellas que actOen en virtoo de un contrato concesión fe 

deral y las industrias que les sean conexas, y 

3). - Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que -

se encoontren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o

en las comprendidas en la zona económica exclusiva de la Nación. 

También será competencia exclusiva de las autoridades federa

les, la aplicación de las disposlciones de trabajo en los asuntos re-
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lativos a conflictos que afecten a dos o más Entidades Federativas: -

contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más -

de una Entidad Federativa: obligaciones patronales en materia educa

tiva, en los términos de Ley; y, respecto a las obligaciones de los

patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus trabaja

dores, asr como de seguridad de higiene en los centros de trabajo, -

para lo cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de -

las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción 

local, en los términos de la ley reglamentarla corresporrllente. 

Por su parte, el artículo 527 de la Ley Federal del Trabajo, -

dispone: 

"Artrculo 527, La aplicación de las normas de trabajo corres

ponde a las autoridades federales, cuando se trate de: 

l. - Ramas lnd ustr lale s: 

l. - Téxtll 

2. - Eléctrica; 

3. - Cinematográfica; 

4.- Hulera; 

5.- Azucarera; 
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6. - Minera. 

7. - Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los

mlnerales básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, asr -

como la obtención de hierro metálico y acero a todas sus formas y

ligas y los productos laminados de los mismos: 

8. - De hidrocarburos. 

9. - Petroqulmlca. 

10. - c.ementera; 

11. - Calera. 

12. • A utomotrlz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas 

13. • Qurmlca, Incluyendo lá qufmlca farma-céudca y medlcamen-

tos. 

14. - De celulosa y papel. 

15. - De aceites y grasas vegetales. 

16. - Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la frac· 

clón de los qoo sean empacados, enlatados o envasados o qoo se des 

tlnen a ello. 

17. - Elaboración de bebidas que sean envasadas o enlatadas o -

que se destinen a ello. 

18. - Ferrocarrilera: 

19. - Mlderern básica, que comprende la prcxlucclón de aserrade 

ro y la tabrlcnclón de trlplay o aglutinados de madera; 
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20. - Vidriera, exclusivamente ¡x>r lo que toca a la fabricaclón

de vidrio plano, Uso o labrado, o de envases de vidrio: y, 

21. - Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de -

productos de tabaco. 

U. - Empresas. 

l. - Aquéllas que sean administradas en forma directa o deseen 

trallzada por el Goblerno federal: 

2. - Aquéllas que actúen en virtw de un contrato o concesión -

federal y las industrias que les sean cooexas: y, 

3. - Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se

encuentren bajo jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en -

las compreooldas en la zona económica exclusiva de la Nación. 

También corres¡x>nderá a las autoridades federales la aplicación 

de las normas de trabajo en los asuntos relativos a confllctos que - -

afecten a dos o más Entidades Federativas: contratos colectivos que

hayan sido declarados obligatorios en más de una Entidad Federativa, 

y, obligaciones patronales en las materias de capacitación y adiestra_ 

mlento de sus trabajadores y de seguridad e higiene en los centros -

de trabajo. 
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Artículo 527-A. En la aplicación de las normas de trabajo re

ferentes a la capacltación y adiestramiento de los trabajadores y las 

relativas a seguridad e higiene en el trabajo, las autoridades de la -

F~Jeraclón serán auxiliadas por las locales tratándose de empresas

º establecimientos que, en los demás aspectos derivados de las re

laciones laborales, estén sujetos a la jurisdicción de estas Clltimas. 

1. : .r · : 

Comentarlo: La competencia de las autoridades federales es --

expresa y la que no se establece en favor de éstas corresponde a -

las autoridades locales. Esta teorra se deriva del artículo 124 de la 

Constitución, que dispone que todas las facultades que no estén -- -

expresamente concedidas a los poderes federales se entienden reser 

vas a los Estados. Las materias de competencia de las autoridades 

federales se funda en la fracción XXXI del artículo 123, apartado - -

"A", de la Carta Magna. 

En cuanto a las Autoridades Federales del Trabajo, se han to

mado en cuenta varios aspectos para determinar su competencia. El d~ 

tor Mario de la Cueva los agrupa en tres: A). Competencia en razón de -

los derechos de la Nación Mexicana: B). Competencia derivada de la

Naturaleza del Estado Federal: C) Competencia en razón de la lm-

portancla de las industrias. 
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Primeramente, tiene el derecho del aprovechamiento de las sub! 

tancias que señala el artículo 27 constitucional, de donde se dertva la -

competencia federal en razón de los derechos de la Nación. 

En segundo lugar, es inconcebible que las Autoridades Locales -

coOClCieran y resolvieran los conflictos laborales que afectaban directa

mente los intereses de la Federación: De la misma manera no era pos!. 

ble dejar que las autoridades Locales resolveran los conflictos colecti

vos que afectaran a dos o mAs Estados. Por eso, es necesario consi--

derar la naturaleza del Estado Federal para establecer competencias. 

Y obviamente, debe tomarse en cuenta para la distribución de -

la competencia, la imponancia de las industrias como la textil, eléctri 

ca, etc. 
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SrTIJACION JURIDICA DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO. 

A). SON TRIBUNALES ESPECIALES?. 

Han surgido las más diversas cuestiones respecto a ta naturale

za jurfdica de los Tribunales de Trabajo. Actualmente, oo hay un crit~ 

rio común al respecto. ., 1 - •• ,-

El constituyente de 1917 conoció dos iniciativas sobre trabajo pa

ra mejorar las condiciones de los trabajadores, la de la dip<.1taclón Ve

rac ruzana, representada ¡x>r Aguilar, Jara y Góngora, que básicamente 

sirvió para refonnar el Artículo Quinto Constitucional y la de la Di¡:uta_ 

ción Yucateca. Esta, representada por el dip..itado Héctor Victorta, so_ 

licitaba que el Artículo Trece de la Constitución fuera reformado, para 

que se incluyeran corno tribunales especiales. a las Juntas de Concilia

ción Arbitraje, concebidas a la manera que las conceptúa la Legisla--

ción Yucateca en su Ley de 14 de mayo de 1915, que creó el Consejo de -

Conciliación y el Tribunal de Arbitraje, y la Ley del Trabajo expedida -

el once de diciembre del mismo año, ambas promulgadas por el Gene

ral Salvador Alvarado. 

La función especial de las Juntas quedaba cla mmente establecí-
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da en el Artículo 25 de la misma Ley, que textualmente decía: 

"PARA RESOLVER LAS DIFICULTADES ENTRE LOS TRABAJA

OORES Y PATRONOS, SE ESTABLECEN JUNTAS de Omciliación y un -

Tribunal de .Arbitraje, con la oi:ganización y funcionamiento que expre

sa esta Ley. Estas Juntas y el Tribunal para el arbitraje obligatorio, -

se encugaran de aplicar en toda su extensión las leyes de tmbajo, te-

niendo completa libenad y amplio fXX!er ejecutivo dentro de ésta legis-

lación. Esta organización, en esencia constituye un ¡:xxler independien

te, de manera ~e el trabajo y el capital ajusten sus diferencias autom!_ 

ticamente, buscando siempre la forma más justa para ambos sin acudir 

a las huelgas que siempre son nocivas para los intereses de todos". 

( l ) 

Pero esta iniciativa no fué tomada en cuenta por el Constituyente 

de Querétaro, ".Orlo que el di~tado Victoria manifestó ante la Comi--

sión, en la sesión del día 26 de diciembre de 1916, su inconfom1idad --

por ro haberse tomado en consideración la pro¡:oesta de la diputación -

que representaba .. 

Al concluir Victoria su disenacíón, hace una aclaración que nos 

permite observar la c.ausa, o una de las causas principales, que no ha -
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dejado establecer definitivamente la naturaleza jurfdica de los Tribuna

les Je Trabajo y que es el recelo a denominar especiales a los Tribuna

les laoorales. Textualmente concluye Victoria: 

Y llegada la hora de la discusión, tendremos la o¡x.>rtuni-

dad de venir a la tribuna para refort:ar los argumentos en favor de los

Trtbunales de Conciliación y Arbitraje que iniciamos se lleven a cabo: -

propiamente oo se trata de establecer tribunales especiales, sioo sim-

plernenre de un tribunal que tendrá una función trascedenralfsima, dado-

. que tendrá o tenderá a evitar los abusos que se cometan entre patrones

y obreros •... ". ( 2) 

En la sesión del 28 de diciembre de 1916, el diputado don José -

Nati vid.'.ld ~1.'.lcías anunció al Congreso el rmyecrn del artículo 123, y al

refe ri rse a las juntas de Conciliación y Arbitraje, hace una nota muy i12_ 

te resante al señalar que es más im ¡xi rtante indicar cuáles son las func~ 

nes que han de desempeñar las Juntas, para establecer su verdadera -

naturaleza. Dice en su discurso: 

"He oído, en las diversas iniciativas que se han presentado a las 

cámaras, hablar de Juntas de Conciliación y Arbitraje: he oído hablar -

de Juntas de Conciliación y A1bitrnje; he oído hablar de Tribunales de -
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Arbitraje y de arbitradores, que quieren meterse en el artículo 13. A -

la verdad y sin ánimo de ofender a nadie, todo esto es perfectamente al;_ 

surdo si no se dice cuáles son las funciones que han de desempeñar esas 

Juntas; JX>rque debo decir que si esas Juntas se establecieran con la bu!: 

na voluntad que tienen sus autores y no se llegará a comprender perfec

tamente el P' .. rnto, serían unos verdaderos tribunales, más corrompidos 

y más dañosos para los trabajadores, que los tribunales que ha habido -

en México; sería la muerte del trabajador y lejos de redimir a esta cla

se tan importante, vendrian a ser un obstáculo para su prosperidad". -

( 3 ) 

Mucha razón tenía el di¡:utado Macfas al hacer esta observación, 

p:.ies son las funciones de un óze:ano las que van a determinar su natura

leza. 

También consideró don José Natividad Macfas, que las Juntas -

de Conciliación y Arbitraje no eran tribunales. Así lo manifiesta en el

curso de su análisis, intentando diferenciar a las Juntas de los Tribuna

les: 

"Aquí tienen ustedes ex¡:w:~sta, en términos sencillos, la causa -

eterna de la cuestión obrera y el conflicto eterno entre el Capital y el -
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Trabajo. ¿Cómo se resuelve esto? Un gobierno, por muy sabio que -

sen, es impotente para resolverlo; y entonces, en los pafses cultos, -

donde' los Gobiernos se han preocupado iXlr la redención de la clase ob~ 

1"3, han dictado el sistema de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. No 

son trirunalcs, y voy a demostrar que si se convirtieran en trirunales, 

sería contra los obreros. Pues bien, estas Juntas de Conciliación y Ar

uit rnjc, sbn las que ti~~en as~· cargo ffjaée(salarto mínimo y debe -

com¡xrnC'rsc, forzosamente, de representantes de Jos obreros y de los -

capitalistas en cada rama de la industria ... ". ( 4 ) 

Continúa su discurso el di¡::i.¡tado Maérás señauindo algunas de -

las funciones de las Juntas de Conciliación y Arbitmje, como la fija--

ción del salario mínimo, la diferencia que existe entre éste y el salario 

remunerador v su intervención en las huelgas. Manifestando al conclu

ir, que le era i111posible en ese momento hablar de todas las funciones -

úe las juntas de Conciliación y A rbitmje: 

''Pero sería desp.tés de esto muy largo hablar de todas las fun-

ciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, sin decir antes de pa-

sar adelante, que es indudable para que estas Juntas sean efectivas, que 

no sean tribunales, r:orque los tribunales, confom1e a las Leyes, y eso 

µ.icde decirlo cualquiera d.e los abogados que se sientan en esos bancos, 
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que es preciso que para que exista un árbitro, para arbitración propia

mente, es decir, que sea árbitro-arbitrador, se necesita forzosamente 

el consentimiento de las partes, sean obligadas ¡:orla Ley, que será -

árbitro de derecho, y si estas juntas no vienen a solucionar conforn1e -

a todos estos datos que acabo de prestar a vuestra consideración, éstos 

g ravfsimos problemas, tienen que fallar conforme a la Ley, y una vez -

desechada la ley se sujetarán a lo pactado, y los jueces no pueden sepa

rarse de la Ley y fallarán enteramente en contra de los trabajadores. -

De manera que los tribunales de derecho, no las Juntas de Conci\lación

y Arbitraje, serían esencialmente perjudiciales para el operario, ¡:or-

que nunca buscarían la conciliación de bs intereses del trabajo con el -

ca pi tal. ... " . ( 5 ) 

Don psé Natividad Macías oo fué muy claro en su exposición di

rigida a demostrar que las juntas de Conciliación y Arbitraje no son tri_ 

bunales. Lo que sf está diáfanamente explicado, es que distingue a las

Juntas de Conciliación y Arbitraje de los tribunales de derecho, presen

tandolas como órganos sociales, como auténticos tribunales especiales, 

aunque él expresamente no los denomine así, que cumplen con una fun-

ción social al resolver los conílictos entre el trabajo y el capital. 

El maestro l\1alio de la Cueva considera que las Juntas d0 Conci_ 
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limitación y Arbltraje desempeñan una actlvldad propia que no se confunde 

con las otras propias Jel Estado y con autonomía para expresar sus de -

cisiones, y las denomina, con cien:a pru.Jencia, institución especial. 

La Suprema Corte de justicia ha expresado su criterio, en ocasiones 

contraJictorio, como se ved enseguida, ya que en algunas tesis ha estab~ 

cido que las Jw1tas de Conciliación y Arbitraje no constituyen tribunales -

es¡:ecialcs, porq1.e est<.1n Legalmente establecidas por el artículo 123, frac_ 

ción XX y Las subsecuentes, y tamp::.::) puede concluirse que sean tribun~ 

les especiales ¡xir la materia que conoce, ya que ésta ha servido para deli

mitar La jurisdicción o La competencia de los tribunales, como los penales, 

civiles, etc. La ejecutoría la Corona de primero de febrero de 1924, dice: 

"El Juez de Distrito a qua, para conceder a la Compañía quejosa -

el am ~x:ro de la justicia Federal, tuvo como razón capital para fundar 

su sentencia, que las juntas de Conciliación y Arbitraje al pronunciar sus 

lau:los, vienen a constituir verdaderos tribunales especiales, los cuales -

han sjjoexpresamente prohlbklos por el artfculo 13 de nuestra Constitu -

ción, que establece que sólo subsiste el Fuero de Guerra para los -

delitos y faltas cometidas contra la disciplina militar. nada más --

erróneo que este concepto, porque las juntas de ConciliE.ción y --
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Arbitraje no son tribunales especiales: l. Porque Ja Constitución exp1! 

samente las ha establecido en su artículo 123, fracción XX, y en las --

fracciones subsecuentes se determinó, de una manera general, las arri_ 

buciones que les competen, las cuales roca reglamentar a la; Legislaru_ 

ras de los Estados. Por tal concepto, oo p.iede afirn1arse que dichas - -

Juntas obren como tlibunales especiales al dictar su sentencia, p:irque -

no están en p.igna con lo dispuesto en el citado artículo 13 constitucio--

nal, desde el momento que el legislador constituyente las estableció en

el mismo cuerµJ de leyes, fijando los lineamientos generales de acuer

do con los cuales deben funcionar, tocando a los Estados reglamentar, -

de una manera amplia y precisa, de que casos deberán conocer sin es-

torbar las atribuciones de los otros tribunales que funcionan en cada Et.!.. 

tidad, y es lógico suponer que el Constituyente no fué inconsecuente al -

establecer disposiciones contradictorüs en el mismo cuerpo de leyes, -

toda vez que existe un principio de he m1enéutiC<J. que dice: "En el caso

de que en un mismo Código existen disposiciones aparentemente comra

dictorias, deberán interpretarse de manera que ambas sunan sus efec

tos, !)Jrque no es posible que el legislador se contradiga en ia misma -

Ley"; ll. Las Juntas de Conciliación y Arbitraje no vienen a constituir 

tribunales especiales, ¡x>rque si es venlad que están destinadas para n:_ 

solver las cuestiones que suqan de las diferencias o del c.:rir.flícto entre 

el Capital y el Trabnjo, tarnbilln lo es que, rx:ir razón JC' la i:.arcria de -
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que conocen, oo (1lede concluirse que vienen a constituir tribunales es~! 

ciales, pues las leyes orgánicas de cada Estado, por razón de la mate

ria y a fin de delimitar la jurisdicción o competencia de cada tribunal, -

han establecido tribunales penales, civiles, mercantiles, etc., cp.le no -

p:Jrque conozcan de asuntos relativos a detenninada materia, vienen a -

ser tribunales especiales, sino que, por razón del método, se les ha -

clasificado en esa forma a fin.de que cada uno de ellos tenga ciena ju~ 

dicción, a efecto de que la justicia se impana de una manera más rápi

da, por razón de que cada tribunal sólo conoce de asuntos de su compe

tencia; y en este caso, la Legislatura del Estado de Vera.cruz, dentro -

de su facultad de reglamentar, ha expedido su Ley del .Trabajo, y en -

ella se ha establecido que las Juntas de Conciliación y A mitra.je deben -

resolver casos como el que nos ocupa". ( 6 ) 

Diametralmente o¡xiesto al criterio anterior es el que quedó --

consignado en la tesis jurisprudencia! "Conflictos obrero-patronales, -

naturaleza especial de los", en virtud de que establece que las Juntas -

de Conciliación y Arbitraje son verdaderos tribunales especiales, Esta 

ejecutoria no se refiere, desde luego, a los tribunales especiales que -

han existido en otras épocas, que son los prohibidos por la Constitución, 

y que ha provocado la desconfianza para denominar a las Juntas tribuna

les especiales. Esta tesis dice: 
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"Los conflictos obrero patronales, debido a su naturaleza espe

cial, han requerido para su resolución no sólo la presencia de organis

mos peculiarmente constituídos, investidos de jurisdicción y procedi--

miento especial, sino que dentro de este procedimiento, ha sido necesa-· 

rio la reare rición de métodos y sistemas también especiales, que tien

den a solucionar dichos conflictos de la manera más justa y equitativa. -

Las diversas legislaciones de trabajo han reconocido y aceptado a la -

conciliación y al arl:>itraje, como los métooos más adecuados para so-

lucionar esta clase de conflictos, considerando a la primera como el -

sistema que tiene p:¡r objeto rehacer la voluntad misma de las partes, y 

consecuentemente, el más indicado para resolver estos conflictos de la 

manera más equitativa, y al arl:>itraje, como el sistema que tiene p:¡r -

objeto aupUr la voluntad de las partes cuando ésta falte". ( 7 ) 

Adelantándonos un pxo, podemos decir que la anterior ejecuto

ña establece claramente la naturaleza de las juntas de Conciliación y -

Arbitraje, indicando las razones que dan origen a su función especial, -

además, denominándolas Tribunales Especiales sin ningún recelo, co-

mo el que se ha dado en mros criterios. 

El maestro Alberto Trueba Urbina considera, que este problema 

ha surgido "por no diferenciarse el tribunal especial, constitucional---
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mente hablando, del tribunal de competencia específica, que es por coi~ 

pleto legal y a cuya categoña corresponden todos los tribunales existen_ 

tes". Mµy cierto. Aunque a los seguncbs se les puede llamar tribuna

les de competencia particular, excepcionales, o tri~rnales especiales

inclusive. Todos son casos de especia Uzación; ya que un tribunal de lo -

civil será ESPECIAL frente a otro especial en lo laboral y otro más en -

lo penal o en lo castrense. ( B ) 

Todo lo anterior tiene una explicación de carácter histórico y ~ 

lítico, ya que existieron en épocas anteriores tribunales especiales EX

POST FACTO, prohl.bidos constitucionalmente, q1:1e sirvieron en algunos 

casos para imponer un despotismo gubernativo. 

Existieron tribunales especiales destinados a conocer de manera 

permanente, de todos los juicios relativos a un ramo particular: el co

mercio, la minerra, correos, etc.: o los relacionados con ciertas cla

ses de personas: eclesiásticos, militares, obreros, etc., que se deno

minaron Tribunales Especiales por razón del fuero, con lo que se favo

recía a algunos grupos privlliglados, para ser juzgados por sus partes. 

Existieron en la Epoca Colonial, el de la Santa Inquisición, el de la Bula 

de la Santa Cruzada, el de Guerra, el de Mineña etc., entre otros. 
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Hubo otros tribunales especiales llamados Tribunales por Com!_ 

sión, que tenían una existencia temporal y que eran creados AD HOC ~ 

ra que conocieran y resolvieran determinados juicios, de tal manera - -

que no existfan antes de comenzado el c.onflicto, y una vez resuelto éste 

dejaban de existir. Se utilizaban comunmente para perseguir al enemi

go p:>lnico, lo que explica claramente el odio que despertaron estos tri

runales. 

En México fueron duramente combatidos los trib1 ·::s especia -

les, tanto por comisión como por razón del fuero, más los primeros -

que los segundos. Al declinar el absolutismo, se irnJ"sieron restricci~ 

nes a este tipo de tribunales. ü..trante la Colonia fueron atacados ¡:or -

el Virrey Revillagigedo, quien en su instrucción de 1794 hablaba de los -

perjuicios ¡nr la desigual coooición que Introducían dichos trirunales, y 

en su ex¡x>sición al Rey de España. 

Fué hasta la Constitución de 1824 y las leyes Constitucionales de 

1836, que se prohibieron los tribunales especiales a excepción de los del 

fuero eclesiástico y militar. A sfmismo, la Ley Juárez de 1855, prohi- -

bió este ti¡x> de trirunales, permaneciendo los del fuero eclesiástico y -

militar. 
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La Constitución de 1857 suprimió los tribunales especiales del -

fuero eclesiástico, quedando solamente los Tribunales del fuero mil!--

tar. 

Finalmente, en la Constitución de 1917, también se prohibieron -

los tribunales especiales, eKcepto los reconocidos en sus artículos 13 y 

123, es decir, los tribunales militares y los tribunales del trabajo (jun_ 

tas de Conciliación y Arbitraje). El artículo 13 Constitucional dice: 

"Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales -

especiales. Ninguna persona o corporación EXJede tener fuero, ni gozar 

más emolumentos que los que sean compensación de servicios {:Óblicos

y estén fijados por la Ley. Subsiste el fuero de guerra para los delitos 

y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales militares en --

• ni~Cm caso y por ningún motivo, podrán extender su jurisdicción sobre 

personas que ro pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta -

del orden militar estuviese complicado un paisano, cooocerá del caso -

la autoridad civil que corresponda". 

El Artículo 123, apartado A. F racci6n XX, establece que: 

"Las diferencias o.confh.:tos entre el capital y el trabajo se su-
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jetarán a la decisión de una junta de Conciliación y Arbitraje, formada -

rx>r igual número de representantes de los obreros y de los patrones y -

uno del Gcbiemo". 

Y, en su apartado B, fracción XII, dice: 

"Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán -

sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Integra.do 

según lo prevenido en la Ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el fuder judicial de la Federación y sus se:_ 

vidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema Cone de Justicia de· 

la Nación". 

Pero éstos no son los únicos tribunales especiales que existen en 

la República Mexicana, ya que existen otros que aunque no estén reco~ 

cidos expresamente ni mucho menos se les denomine especiales, tienen 

verdaderas funciones de tribunal especial; ¡nrque el cambio de palabra 

no vaña su naturaleza. Es el caso del Senado cuando se erige en Gran

Jurado para corocer de los delitos oficiales cometidos ¡nr altos funcio

narios, como el Presidente de la República si comete un delito grave -

del orden común, constituyéndose en esta fonna en un auténtico Tribu--
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nal Especial ¡o r razón del fuero, 

El ejemplo anterior, tiene su fundamento en los artículos 76, - -

fracción Vil, y 109, párrafo tercero, Constitucionales, que textualmen

te dicen: 

A ~ículo 76, fracción Vil; 

"Erigirse en Gran Jurado para conocer de los delitos oficiales -

de los funcionarios que expresamente designa esta Constitución". 

Artículo 109, párrafo tercero: 

"En caso afirmativo, el acusado queda, ¡:or el mismo hecho, -

se!·arado de su cargo y sujeto desde luego a .la acción de los Tribunales 

comunes, a menos de que se trate del Presidente de la Repllblica; pues -

en tal caso sólo habrá lugar de acusarlo ante la Cámara de Senadores, -

como si se tratare de un delito oficial", 

SI los casos de especialización, como lo es el de las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje, son tratados con recelo y se evita hablar de la 

palabra tribunal especial, .es ¡:or que este problema tiene que ver más -
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con la historia, la sociología, la poll'tica y con la misma idiosincracia -

que con la lógica y el derecho. 

fur todo lo anterior, y por muchas razones de hecho más, se ha 

entablado una lucha contra las denominaciones. Pero podemos concluii; 

que las ]untas de Conciliación y Arbitraje son verdaderos Tribunales -

Especiales, pero no ¡>rohibidos por la Constitución. 

B). ¿PERTENECEN AL PODER JUDICIAL?. 

Las ]untas de Conciliación y Arbitraje desempeñan una función -

jurisdiccional, entre sus funciones la más importante, ya que es del -

propio Estado una de sus funciones fundamentales. 

De esta manera, se establece un; vínculo entre el órgaoo que -

ejerce una función jurisdiccional, en este caso de carácter social, y la

persona que hace valer su derecho de acción o de defensa, como lo es -

el trabajador o el patrón, 

Y de esta forma resolver los conflictos que se presenten entre -

el Capital y el Trabajo. Cumpliendo así, las Juntas de Conciliación y -

Arbitraje, con su ideario de Justicia Social. 



44 

Pero lo anteiior no es suficiente para encuadrar a las Juntas de -

Conciliación y Arbitraje dentro del Poder Judicial. Porque, si bien es -

cieno que el conocer y resolver conflictos de carácter juñdico es su --

principal función, y que si fuera la Cínica las juntas podñan ser coloca-

das dentro del Poder judicial, también lo es el hecho de que las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, conocen de otro tip:> de asuntos de narurali:_ 
. . 

za económica, como cuando intetvierie en los asuntos colectivos econó-

micos, o bien cuando fiiaba los salarios mínimos, o bien cuando arlen-

de asuntos de carácter administrativo, como cuando se registra un sin-

dicato, etc. 

Por tales motivos no se debe considerar que las Juntas de Conci-

liaci6n y Arbitraje deban penenecer al fbder Judicial. A pesar de que -

existe el antecedente que en muchos países los tribunales que resuelven 

los conflictos laborales fonnan parte del fbder Judicial. 

Además, fué éste el pro¡X>sito del Constituyente de Queretaro. -

Es decir, crear tribunales nuevos, diferentes a los ya existentes, y que 

no pertenecieran al Poder Judicial. 

C). ¿PERTENECEN AL PODER EJECUTIVO?, 

Como se ha dicho, la principal función de las Juntas de Concilia-
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ción y Arl>itraje es la jurisdiccional; pero también desempeñan funcio

nes de otra naruraleza, como los actos administrativos. 

Desde el anterior ¡:unto de vista no se debe incluir a las Juntas -

de Conciliación y Arbitraje dentro del Poder Ejecutivo. 

Pero del contexto de la fracción XX del artículo 123 Constitucio

nal, que a la letra dice: "Las diferencias o los conflictos entre el capi

tal y el tmbajo se sujetar.in a la decisión de una Junta de Conciliación -

y Arbitraje, formada p:>r igual nOmero de representantes de los obre-

ros y de los patronos y uno del Gobierno"; se desprende una fue.:.r1:e su

posición en el sentido de considerar a las ;.incas de Conciliación y Arbi

traje corno organismos de ti!X' administrativo, Asr mismo se despren

de, el mismo supuesto, del artículo 605 de la Ley Federal del Trabajo, 

que dice: 

"La )mta se integrar.1 con un representante del Gobierno y con -

representantes de los trabajadores y los ¡x¡trooos designados por ramas 

de la industria o de otras actividades, de conformidad con la clasifica-

ción y convocatoria que expida la Secretarla del Trabajo y Previsión So

cial". 
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De estas dos disposiciones se desprende la intervención del Po

der Ejecutivo en la integración de las Juntas de Conciliación y Arbitra-

je, en virtl.ld de que el representante del Gobiell'X) en las juntas es nom

brado por el titular del Poder Ejecutivo. Lo que no significa que los --

otros dos representantes que integran el tribunal laboral estén subord!_ 

nados al representante designado (XH el Ejecutivo, ya que estos Oltlmos 

representantes son elegidos democráticamente por los propios trabaja

dores y patrones. 

En esta forma, los representantes de los trabajadores, patrones 

y del Gobierno, constituyen un Tribunal Colegiado que tiene un objetivo

propio, derivado de la naturaleza especial del derecho del trabajo, ca- -

mo es el resolver los coiúlictos jurídicos y económicos que surjan en-

ere el capital y el trabajo, y tratar de armonizar sus intereses con au~ 

nomía pa m tomar sus decisiones en los asuntos que conocen: rx.iesto - -

que el representante del Gobierro forma parte de estos tribunales para

mantener un estado de equilibrio entre las dos grandes clases sociales -

interesadas, y no para actuar como un órgano del Poder Ejecutivo que -

influyera en las decisiones de las juntas y en consecuencia jernrquiza!:_ 

las dentro del E\>der Ejecutivo. 

La propia Legislación no subordina la actividad de las juntas de-
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Conclllacl6n y Arbltraje al Poder Ejecutlvo, ya que nl en la Ley Federal 

del Trabajo nl en la Ley Orgánlca del Poder Ejecutivo Federal, se encu

entra alguna dtsposición que establezca lo contrario. 

Don Mario de la Cueva Expllca esta teoría dlciencb: "que !hs 

Juntas de Conclllacl6n y Arbltraje tlenen una actividad propia, que no se 

contunde con la actividad propla, que no se confunde con la actlvtdad del 

Poder Ejecutlvo y de las autorldades administrattvas y que, aQn en el -

supuesto de que formalmente forman parte de éstas, ro están en crlce

rio de los tltulares del Poder Ejecutivo y, finalmente, que sus declslo -

nes son aut6romas, sin otro límite que el respeto al orden jurídico", 

( 9 ) 

Las Juntas de Conclllacl6n y Arbitraje tienen una tercer actM-

dad fundamental, su funcl6n leglslativa, En efecto, las Juttas en cler· 

.. tas actlvldades como cuancb dlcta sentencia en los confilctos colectlvos 

de naturaleza ecorómlca, crean derecho como lo crea el Poder Leglsla

tlvo; ya <pe las Jwitas al resolver estos confUctos, ro trata de apllcar -

o interpretar un derecho preexistente al confllcto, siro que intenta crear 

una relación nueva, de hacer una nueva norma que regule las relaciones 

entre los trabajadores y los patrones, 
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Pero la actividad legislativa del Poder Legislativo y las juntas -

de Conciliación y Arbitraje, tienen ciertas panicula r1dades que las dis

ti~n entre sr. El maestro de la Cueva die.e acertadamente: " .•. En -

la condición actual del derecoo mexicano oo corresponde al Estado, co

mo función originaria y propia, resolver los corúlictos colectivos, fJJes 

es neceaario que los trabajadores o patrones soliciten su intexvención; -

la sentencia colectiva se distingue, por tanto, del derecoo emanado del

Rxter Legislativo, que se produce cuando las Cfmaras lo ju7.gan oportu_ 

no y sin que su actividad esté c.ondicionada a los acuenlos previos de -

los sujetos obligados a cumplirlo"; agrega el maestro "l\>r otras razo

nes J11ede también concluirse que la sentencia colectiva se distingue del 

derecho creado p:?r el Rxler Legislativo, ~es la Ley solamente es del'2 

gadá por otra Ley, en tanto la sentencia colectiva tiene vida precaria, -

sometida a la voluntad de quienes deben cumpli ria. Además, el Poder -

Legislativo tiene que actuar siempre en vra general y no le está permit!_ 

do dictar el derecoo pam situaciones panirulares, como son las de cada 

empresa donde surge la necesidad de una reglamentación colectiva de -

trabajo". ( 10 ) 

La diferencia consiste en que el derecho emanado de las Juntas -

de Conciliación y Arbitraje, tiene una iniciativa, una fonnación y una -

derogación, diferentes al derecho creado por el Poder Legislativo. 
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En conclusión, las Juntas de Conciliación y Arbitraje realizan -

una actividad legislativa a pesar de no estar encuadradas dentro del Ib

der Legislativo; de la misma manera en que cumplen con sus funcio--

nes jurisdiccionales y administrativas, sin pertenecer a los Ibderes ju

diciales y Ejecutivos. 

D). CARACTE R DE SUS DECISIONES. 

En el derecho procesal, las resoluciones judiciales se dividen -

en: 1) decretos, que son las simples determinacione~ de tramite· .2~A11_ 

tos, que son las decisiones que tienen trascendencia en el procedimien

to, en vinud de resolver los puntos que no son de mero trámite y p:>r -

cuyo conducto los jueces y trfü..1nales ordenan el ¡rocedimient:o; y 3) -

sentencias, que son las resoluciones que deciden el fondo de las cuesti~ 

nes motivo de un proceso. 

El doctor Humberto Briseño Sierra, substancialmente expone, -

respecto a las resoluciones pnx:esales, que "su objeto es instruir el -

proceso, decidir las cuestiones que se presenten en su desarrollo, re-

solver lo que constituye el objeto principal de la causa y de la instnic-

ción, y ejecutar lo decid ido". ( 11 ) 
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El derecho procesal del trabajo, separa en solo dos categoñas -

las decisiones de los tribunales laborales, acuerdos y laudos, los pri-

meros deciden cualquier ¡x.into del procedimiento con excepción de los -

de fondo, que corresponde decir a los segundos. 

La anterior división, está contenida en las siguientes disposicio_ 

nes legales: de la Ley Federal del T rabajll: · .. · 

An. 711. La Junta dictará las resoluciones dentro de un término 

no mayor de veintic:Uatro ooras, salvo disposición en cotratio de esta -

Ley". 

"Art. 712. Las resoluciones de las )lntas deberán finnarse --

por los representantes que.las voten y autorizarse por el Secretario. 

Lo actuado en las audiencias se harA constar en actas firmadas -

por las personas que intervengan en ellas y serán autorizadas por el Se_ 

cretario. 

Toda actuación deberá ser autorizada por el Secretario, excep-

ci6n hecha de las diligencias encomendadas a otros funcionarios. 
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Esto es por lo que se refiera a los acuerdos, y por lo que respec-

ta a los laooos los siguientes preceptos: 

"Artículo 774. - La aooiencia a que se refiere el artículo anterior -

se celebrará de conformidad con las normas siguientes: 

l. - Se dará lectura al dictamen: 

U. - La junta, a petición de · o..ial quiera de sus miembros, podrá ac~r 

dar que se practiquen las dlligenclas que juzgue conveniente para el escla

recimiento de la verdad, siempre que se relacionen con las pruebas ofrect_ 

das por las partes. Las diligencias se llevarán a cabo con lo dispuesto en· 

el artículo 766 y siguientes. Podrá también ordenar, señalando día y hora, 

el desahogo de aquellas pruebas que no se llevó a cabo por causa no imputa_ 

ble al oferente: 

Ill. - El Presidente pondrá a discusión el negocio y el resultado de - -

las diligencias practicadas de conformidad con lo dispuesto en la fracción

anterior; y 

IV. - Terminada la discusión, se procederá a la votación y el Pr~ 

sidente declarará el resultado". 
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"A nfculo 775. Los laudos se dictarán a verdad sabida, sin ne- -

cesidad de sujetarse a reglas sobre estimación de las pruebas, sino --

apreciarrlo los hechos segan los mi.embros de la Junta lo crean debido -

en conciencia", 

"Anfculo 785, La audiencia se celebrará de conformidad con -

las normas siguientes~.. • lV. Conclufda, la. recepción de las pruebas, -

la Junta oirá los alegatos de las partes y dictará resolución". 

"Artfculo 815. La resolución de la Junta produce los efectos ju

ñdlcos inherentes a los laudos", 

Esta última disposición se refiere a la resolución q.ie pone fin a 

los conflictos colectivos de naturaleza económica. 

El artículo i75 antes transcrito, establece que la resolución def_! 

nitiva que pronuncien las Juntas de Conciliación y Arbitraje debe -estar 

fundamentada en la "verdad sabida". Es decir, en Ja verdad que encue~ 

tre el juzgador en el proceso, que esté de acuerdo con la realidad de -

los hechos: y apreciando las pruebas en conciencia, sin los fonnalis-- -

mos a que se sujeta dicha estimación en otros procedimientos. Lo ami:_ 

rior, no significa que la .Junta omita el e.:1tudio de alguna de las pruebas 
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ofrecidas por las partes, que alteren los hec~s o ciue sea ilógico su ~ 

zonamiento, ya que el laudo debe ser, precisamente, el resultado de -

un razonamlento,blen fundado. Y para complementar el principio de la 

verdad sabida, debe darse en las Juntas, la buena fé, como lo afirma -

el maestro Trueba Urbina: "Si la norma rectora del laudo es la verdad 

sabida, el complemento de ésta debe ser la buena fé guardada". ( 12 ) 

AdemAS de los anteriores principios, considero que las Juntas -

deberán tomar en cuenta en el momento de apreclar las pruebas ofreci

das ¡x:>r las partes, un mínimo de normas a las ~e se sujetarán para V!!_ 

lo rizar los medios probatorios, Esto es básicamente con un doble pro

pósito: primero, para que las partes interesadas en un conflicto labo

ral, así como los litigantes tengan la seguridad de. que una misma clase 

de prueba tendrá el mismo valor; segundo, para unificar el criterio -

de las juntas, ya no ron el de otros ordenamientos, sino entre ellas --

mismas. Con lo que se evitará se cometan perjuicios en contra de las -

clases obreras y patronal. De esta manera, se logrará realizar los ob_ 

jetivos seguidos ¡:x>r el derecho social. 

E). EFECTOS DE LOS LAUOOS. 

Siendo el laudo una de las formas de terminación del proceso --
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laboral, sus efectos revisten especial ilnP'.:irtancia en virtud de que esta 

resolución no admite recurso alguno, es decir los conflictos laborales -

se resuelven en una sola instancia. Esto es con el objeto de que dichos 

conflictos sea11 breves como lo requiere el derecho social. Así lo dis- -

¡-one el artículo 816 de la Ley Federal del Trabajo. 

"Las resoluciones de las Juntas ro admiten ningún recurso. Las 

Juntas no [iUeden revocar sus resoluciones. 

Las partes p.ieden exigir la resp:>nsabilidad en que incurran los

miembros de las Juntas". 

Desde luego que las rartes D-1eden impugnar por medio del juicio 

de amparo, directo o indirecto, los laudos y los acuerdos de las juntas. 

Pe ro en otro ca::iítulo veremos, un poco m~s ampliamente, lo relaciona 

do con el amparo. 

El laudo emitido por las Juntas, siendo la resolución que pone -

fin a un proceso y que no puede ser combatido por recurso alguno, tie-

ne corno principal efecto, el de la cosa juzgada; es decir, la autoridad

Y la fuerza que la Ley atribuye a la sentencia. "Entendiendo por aucori_ 

dad, nos dice Eduardo Pi,1\lares, la necesidad juñdica de que lo fallado -
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en las sentencias se considere como irrevocable e Inmutable, ya en el -

juicio enque aquéllas se pmnunclen, ya en otro .. dlverso. La fuerza -

consisce eR el poder coacctvo que dimana de la cosa juzgada, o sea en -

que debe cumplirse lo que ella ordena". ( 13 ) 

Los efectos del laudo tienen mucha trascendencia social. R:>r -

que para que exista tranquilidad y firmeza en las relaciones juñdicas, -

para mantaner una armonía social, para obtener una economía de tiem

po, dinero y esfuerzo, es necesario que codo procedimienco tenga un -

ténniro de finitlvo, inlm~gnable, es decir que exisca la institución de -

la cosa juzgada. R:>rque serla de consecuencia funesca, fáciles de ima

ginarse, el que hubiese un ilimitado número de recursos que provoca-

ran que los juicios cuvlesen un fin indeterminado, como dice muy acert!_ 

da menee Lau rene: "Sin la cosa juzgada, el mundo se rfa un caos de liti

gios". Problema que ha sido resuelto, cuando menos teórlcamence, ¡:x>r 

el derectb proce1al del trabajo, ro asr en otros ordenamientos como es 

el caso det civil, en que es coman que los asuntos se alarguen por ai'los 

a causa de la cantidad de recursos que existen en este procedimiento y

que nuliflcan el principio de la economía procesal; provocando, conse-

cuentemente, la lnsegurtdad de las partes. ( 14) 

Luego entonces, y a pesar de que en mudos casos lo decidido --
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¡:or un laudo es Injusto y se consagran errores y violaciones juñdlcas -

que no debieran existir, las resoluciones definitivas de las Juntas tienen 

la autoridad de la cosa juzgada, que pennite que las clases que intexvi~ 

nen en los conflictos laborales, te~an confianza en sus decisiones en -

el sentido de que éstas no ¡JJedan modificarse en cualquier momento ¡Xlr 

otro juicio al antojo de las partes. 



CITAS BIBLIOGRAFICAS. 

I.- Alberto Trueba U:rbina, Ob. Cit. Pégs. 222 y 223. 

2. - Alberto Trueba U:rbina, Ob. Cit. Pég. 224. 

3.- Alberto Trueba U:rbina, Ob. Cit. Pág. 224. 

57 

4.- Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo U, Edito
rial Porn1a, ~. 905. 

5.- Alberto Trueba U:rbina, Ob. Cit. Pág. 225. 

6. - Mario de la Cueva, Ob. Cit. Págs. 910 y 9ll. 

7. - Jurisprudencia, 1917-1965, y Tesis sobresalientes 1955-1965, Actua
lizaciones 1, Lab. Mayo Ed., Pág. 143. 

8. - Alberto Trueba U:rbina, Ob. Cit. Pág. 243. 

9.- Mario de la Cueva, Ob. Cit. Pág. 920. 

10.- Mario de la Cueva, Ob. Cit. Pág¡¡¡. 918 y 919. 

11.- Humberto Briseño Sierra, Derecho Procesal, Vol. IV, Cárdenas --
Editor, Pág. 546. 

12.- Alberto Trueba U:rbina, Ob. Cit. Pág. 393. 

13.- Eduardo Pallares, Ob. Cit. Pág. 184. 

14.- Eduardo Pallares, Ob. Cit. Pág. 186. 



CAPITULO TERCERO. 

SISTEMA ANTIGUO PARA DECIDIR COMPETENCIAS. 
a). - Nacimiento de las Tribunales de Trabajo. 
b). - Sus relaciones con el Poder Judicial. 
c). - El Pleno del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal y la junta de Conci-
liación y Arbitraje. 

d). - El Pleno de la Suprema Corte de justicia
de la Nación y la Junta Federal de Conci
liación y Arbitraje. 

e). - Conflictos suscitados !XJr este sistema. 

58 



59 

SISTEMA ANTIGUO PARA DECIDIR C01\1PETENCIAS. 

A). - NACIMIENTO DE LOS TRIBUNALES DE TRABAJO. 

Los antecedentes de los tribunales laborales mexicanos, que contie

nen ya las características especiales quedes son propias, los encontra-

rnos a partir del Movimiento revolucionarlo de 1910; ya que, con anterlo_ 

ridad a este movimiento, todos los conflictos laborales eran solucionados 

por leyes y tribunales del derecho coman. 

Así encontrarnos que el Departamento de Trabajo, dependiente --

de la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, creado por el -

decreto del Congreso de la Unión de 13 de diciembre de 19 ll por iniclati_ 

va de don Francisco l. Madero y que da origen también a la jurlsdicción

laboral, aunque en forma "rudimentaria" ( 1 ) como dice el maestro -

Trooba Urblna, en la Fracción IV, del artfculo segundo, constituyente -

el primer antecedente de los tribunales de trabajo. E;l decreto men - -

clonado establece textualmente: 

" FRANCISCO l. MADERO , Presicente Constitucional de los E.s -

tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
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"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 

"An. lo. Se establece una oficina deoomlnada 'De¡:artamento -

del Trabajo; dependiente de la Secretarla de Fomento. 

"An. 2o. El Departamento del Trabajo estará encargado: 

l. - De reunir, ordenar y publicar datos e informaciones relacio_ 

nados con el trabajo en toda la Repllblica. 

ll. - Servir de intermediario en todos los contratos entre bra--

ceros y empresarios, cuando los interesados lo soliciten. 

"Ill. - Procurar facilidades en el trnns¡x>rte de los obreros a las 
> 

localidades a donde fueren contratados. 

"IV. - Procurar el arreglo equitativo en los casos de conflicto --

entre empresarios y trabajadores, y servir de árl>itro en sus diferen--

cias, siempre que así lo soliciten los interesados. 

"Are. 3o. Los datos e informaciones relacionados con el traba-

jo se dará a conocer perfodicamente en una publicación consagrada a -
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este objeto; la cual se distribuirá profusamente entre los particulares -

o empresas, negociaciones, cámaras de comercio, agricultura e indus-

' 
tria, autoridades, etc.; así como entre los centros interesados en estas 

noticias, tanto nacionales como extranjeros. 

"Art. 4o. Se autoriza al Ejecutivo de la Unión para expedir el -

reglamento de la presente Ley. 

"Art. So. Se amplía el presu¡:uesto de Egresos vigente, ramo --

octavo, en la siguiente forma ... 

"psé N. Macras, di¡:utado presidente.- J. M. Pino S., Presiden_ 

te del Senado. - Daniel García, diputado secreta no. - Francisco Alfaro, 

senador secretario. 

"fur tanto mando se imprima, ¡:ublique, circule y se le dé el de_ 

bido cumplimiento. 

"Dado en el Palacio del fuder Ejecutivo Federal, en México, a -

trece de diciembre de mil novecientos once. - Francisco I. Madero. - -

RObrica. - Al C. Lic. Rafaél L. Hemández, Secretario de Estado y del 

Despacho de Fomento, Colonización, e Industria. Presente". ( 2 ) 
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El II de septiembre de 1914 el gobernador del Estado de Yucatán, 

Eleuterio Avila, expidió un decreto que creó un organismo para resol-

ver los conflictos entre el Capital y el Trabajo, denominado "sección -

de Inmigración y Trabajo" y que dependía de la Secretaría General de -

Gobierno. 

Más ·adelante, el general Salvador Alvarado en su carácter de -

gobernador del Estado de Yucatán, con un criterio equilibrado, humano 

y jusro, creó el consejo de Conciliación y el Comité de Arbitraje µira -

solucionar los conflictos entre el capital y el trabajo sobre las bases -

del reconocimiento recíproco antre obreros y patrones de sus derechos 

y obligaciones, y dentro de un ambiente de cordialiades y respeto mu-

tuo. Literalmente dice este decreto: 

"CONSIDERANDO que es necesario establecer una forma prácti

ca para solucionar los conflictos que a diario surgen entre el capital y -

el trabajo; 

"Que hoy son mucho más frecuentes ta les conflictos por ser es

te un período de transción en el que ¡:ugnan, en abierta lucha, los intere 

ses de una y otra parte; 
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"Que prácticamente se ha dado el ejemplo de la relativa facill- -

dad de la solución de la huelga y de más fricciones entre el capital y el

trabajo, y que, ~ra el ~xito de cualquier gestión, sólo se requiere el 

análisis sereno y concienzudo de las cuestiones que se ventilan; 

"Que es Indispensable dar margen ~raque patronos y obreros -

se entiendan de mutuo acuerdo y así se establezca una corriente de tell!_ 

clones que provoque un acercamiento racional y pueda entenderse me-

jor, ya que ambas fuerzas deben mirarse con simretra y respeto, y no -

con rer-.ilsión y ofdo como hasta hoy; 

"Que ~ra hacer una labor que perdure y produzca los favorables 

resultados que se desean precisa cimentar sólidamente las bases en que 

se inician las agru~ciones obreras, y de dichas bases la más esencial

es el reconocimiento recíproco de derechos y deberes que establezca el 

respeto de las entidades activas e inteligentes del pafs; 

"Que deseaa1o el gobierm de mi cargo la descentralización pau

latina del poder a pesar del régimen militar a que está sujeto el pifs, y 

tomando en consideración la iniciativa que a este respecto presenta el -

abogado consultor de la Sección de Inmigración y Trabajo de la Secreta

rla Genera 1 de Gobierno ha tenido ha bien decretar; 
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"A rt. Io. Se establece con el carácter de permanente un Cons~ 

jo de Conciliación y un Comité de Arbitraje para que, como lo indica -

su nombre intervenga como tribunal de investigación y resolución en los 

conflictos que surjan entre el capital y el trabajo. 

"Art. 2o. El Consejo de Conciliación y el Comité de Arbitraje -

se compondrá de cuatro miembros de planta y dos accidentales: dentro 

de ocho días de promulgado este decreto, deberán reunirse de una par

te, los comerciantes, hacendados, propietarios, industriales y demás -

patronos para elegir dos de los miembros de planta del Consejo de Con

ciliación y Comité de Arbitraje; dentro de igual término deberán reu-

ni rse los Comités, Sindicatos y demás agrupaciones obreras para ele-

gir otros dos miembros de planta del referido Consejo. 

"Art. 3o. Los patronos y obreros que no estén presentes en el -

acto de la elección serán tenidos como coiúorrnes con el resultado de és 

ta. 

"Art. 4o. Cada vez que se presente un conflicto entre el capital 

y el trabajo, procederá el gremio de patrones perjudicados y el gremio 

de obreros de que se trate; a elegir, cada uno, un miembro accidental

que se agruparán al Consejo y fonnarán parte de él durante la solución-
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del conflicto !JO lamente. 

"Art. So. El Ejecutivo del Estado nombrará un árbitro con el -

carActerde permanente, que ejercerá las funciones de tercero en dis-

cordia pera el caso de ~e las partes contendienres no se pusieran de -

acuerdo. 

"Art. 6o. Los miembros de planta y accidentales del Consejo -

de Conciliación, y el tercero en discordia, desempeñarán su cargo ad~ 

oorem; los primeros, o sea los de planta, podrán ser removidos libre

mente de sus cargos por sus comieéntes, pero nunca cuando te~an µe'.!_ 

dientes de resolución algún conflicto; el tercero en discordia sólo po

drá ser removido por causa grave debidamente justificada ante el Ejec~ 

tivo del Estado; los miembros accidentales del Consejo serán removí-

dos por sus comitentes y por causa grave comprobada ante éste. 

"Art. 7o. Como dice en el artículo primero, el consejo tendrá -

a su caigo la solución de todos los conflictos, huelgas y fricciones en-

tre el capital y el trabajo, formando en cada caso el expediente relativo 

con las demandas de una pa ne, que serán presentadas dentro de cuate'.!_ 

ta y ocho horas de iniciada la huelga o causa que motive el descomento, 

con la respuesta de la otra parte, que se emitirá dentro de igual térrni-
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no con una acta de conciliación que se levantará a virtud de las observa_ 

ciones que hagan las partes representadas cada una por tres de sus --

miembros ante el Consejo; con las investigaciones que en el término -

de cuarenta y ocho horas haga éste y con la resolución que emití rá den

tro de las veinticuatro horas siguientes. Si pronunciada la resolución -

dentro de las veinte y cuatro horas no se apelare de ella entre el terce

ro en discordia, se considerará firme la,resolu~\~n:. ~P. caso contrario, 

el tercero pronunciará su fallo, que será inapelable dentro de las vein

te y cuatro horas siguientes. 

"Art. &>. El consejo tendrá un domicilio fijo que dará a cono-

cer públicamente y al que irán todas las comunicaciones dadas con mot!_ 

vo de las funciones de aquél. Asimismo, tendrá un Secretario que nom_ 

brará el Consejo y que pagará la Tesoreña General del Estado, con un

sueldo de cien pesos mensuales. 

"1\rt. 9o. El Jefe de la Sección de Inmigración y Trabajo y el -

abogado consultor de ésta tendrá derecho de asistir a las sesiones del -

Consejo y tendrán voz en ella, pero en el momento de las votaciones de_ 

berán retirarse del lugar en que éstas se verifiquen, 

"Art. 10. La sentencia que dicte el Consejo o el tercero en dis

cordia en su caso, surtirá los efectos de un convenio formalmente cele-
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brado y deberá respetarse ¡:or el término que se estiµ.ile. 

"Are. llo. Todas las contiendas y disidencias que surjan entre 

capitalistas y obreros, deberán resolverse por el procedimiento conte

nido en esta ley, y cuando apartándose de sus presc ripclones se susci

ten huelgas sin darse cuenca inmediata al Consejo, e 1 Ejecutivo del Est!!_ 

do lmrx>ndrá discrecionalmente, multas de cien a quinientos pesos o --

arrestos de diez a treinta días a los responsables; las mismas penas -

impondrá a quien deje de cumplir los fallos consentidos o los del árbi

tro en su caso. 

TRANSITORIO. 

"Mientras transcurran los ocho días que da esta ley para la con! 

titución del Consejo, el Ejecutivo del Estado resolverá los conflictos -

que surjan entre el capital y el trabajo. 

"Constitución y Reforma. 

"Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo en Mérida, a los catorce 

días del mes de mayo de mil novecientos quince. 

"El Gobernador y Comandante Militar, S. Alvarado. - El Secre-
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tarto lnterioo, V. Z. Rendón". ( 3 ) 

Igualmente, el general Salvador Alvarado expidió el 11 de dicie~ 

bre del mismo afio una nueva Ley de trabajo que viro a derogar el decl! 

to del catorce de mayo. 

Dicha Ley, trajo importantes innovaciones como la de conside- -

rara los otganismos que creó, )lntas de Conciliación y un Tribunal de

Arbitraje, como un ¡X>der independiente ¡Era resolver los conflictos --

que pudieran suscitarse entre el capital y el trabajo. Así mismo, esta

blece las prtmeras normas de competencia entre Juntas de Conciliación, 

en virtud de, para la aplicación de esta Ley, haberse dividido el Estado 

de Yucat4n en cinco distritos industriales, donde en cada uoo de ellos -

funcionaña una Junta de Conciliación para resolver las diferencias en-

tre patrones y trabajadores. Textualmente dicen los siguientes aztícu

los, que considero importantes en relación a este capítulo. 

Art. 25. Para resolver las dificultades entre los trabajadores y 

patronos, se establecen Juntas de Conciliación y Arbitraje con la organ.!_ 

zación y funcionamiento que e.>tpresa esta Ley. Estas Juntas y el Tribu

nal para el arbitraje obligatotio, se encargarán de aplicar en toda su -

extensión las leyes de trabajo, teniendo completa libertad y amplio ¡xi--
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der ejecutivo dentro de esta legislación. Esta organización, en esencia, 

constituye un poder independiente, de manera que el trabajo y el capital 

ajusten sus diferencias automáticamente, buscando siempre la forma -

más justa para ambos, sin acudir a las huelgas que siempre son noci-

vas para los intereses de todos. 

Art. 26. Para vigilar, inspeccionary.cumpllila ley del trabajo 

el Estado se dividirá en cinco distritos industriales. Estos distritos in 

dustriales son: 

Progreso que mrnpone los partidos de Progreso. 

Mérida que compone los partidos de MaxcanO, Hunucmá, Iza--

ma\ y Sotuta. 

Motu\ que compone los partH.1os de Motul, Temax y Tixkokob. 

Espita que compone los partidos de Espita, Valladolid y Tlzimín. 

Tlcul que compone los ~rtidos de Ticul, Tekax, Peto y Acanceh. 
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JUNTAS DE CONClLlAClON 

"Art. 27. En cada distiito Industrial habá una "Junta de Conci

liación", cuyo objeto es normar las relaciones entre petrooos y obre--

ros, arregllndose diferencias y vigilando el cumplimiento de las leyes -

del trabajo con la forma y ¡X>deres que le confiere esta Ley. 

Art. 28. Las "Juntas de Conciliación" estarán formadas en el

Distrlto de Mérida ¡xir cuatro miembros propietartos y cuatro suplentes, 

dos propietarios y dos suplentes.serán elegidos· ¡x:>r los trabajadores y -

dos propieta rtos y dos suplentes ¡xi r los pet rooos. 

Art. 29. En los otros "distritos industriales", las "Juntas" el!. 

tarán formadas por un representante de cada parte y su suplente. La -

falta de esa elección no impedirá que las Juntas se Integren, supliéndose 

la elección por nombramiento del Ejecutivo del Estado. 

Los miembros de las "Juntas de Concil!ación" se renovarán ca-

da año, verificándose la elección en el mes de diciembre y tomando ¡xl

seslón el primero de enero. 

Art. 30. El reglamento interior de las "Juntas de Conciliación" 
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y sus formas de trabajo, las ob~igaciones y las facultades de los inspec_ 

to res y empleados dependientes de estas Juntas, así como la forma de -

elección. 

Los miembros de la "junta de Conciliación" recibirán un sueldo 

que será fijado y pagado IX> r el Estado. 

"Art. 31. Las "Juntas de Conciliación" tendrán, además, un -

Secretario encar&ado del registro y un escribiente que les ayude en el -

trabajo de oficina. 

Dependiente de cada "Junta de Conciliación", existirá un cuerpo 

de Inspectores a fin de fijar el cumplimiento de las leyes de trabajo y -

de los convenios tomados. Estos inspectores deberán informar a estas 

Juntas en el caso de cualquier disputa, y normalmente producirán info:_ 

mes sobre la situación de la Industria y de los trabajadores en general. 

Serán además el conducto para recibir demandas y toda clase de quejas 

de los trabajadores y patronos, y ellos mismos harán saber a los de--

mandados y demandantes, los acuerdos de la junta. 

Art. 32. La Junta tiene facultad para nombrar a los inspectores 

en sus Distritos. 
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Arc. 33. Se escablecerán desde ahora dos inspeccores en Méri

da y uno en los oc ros Dlstricos industriales. Después se nombrarán los 

que se crean necesarios para hacer el sexvicio conforme lo indique la -

práctica. Escas inspectores deberán iluscrar constantemence a los cra

bajadores respecco al espíritu de ley, explicando el significado de los -

convenios y propagando constancemence la conveniencia de que codos los 

trabajadores estén ligados (Xlr convenio escrito con sus patronos. 

A re. 34. Las "uniones" y "federaciones industriales" ya sean 

de patronos o de obreros, tienen derecho de entablar una demanda, ya -

sea pidiendo un nuevo "convenio induscrial" teminaodo el lapso del an

terior, o denunciando una violación cometida (Xlr cualquiera de las par

tes. Los inspectores tienen obligación de denunciar cualquier violación 

a las leyes o convenios industriales. 

Las demandas se presencarán ante las "Juntas de Concillación"

en el caso de que el convenio pedido o la violación, sean exclusivos a -

a un "discrito industrial". Cuando el conflicto afecte los demás distri

tos industriales, entonces la promoción se hará díreccamente ante el -

"Tribunal de Arbitraje" que para este efecto funcionará como "Junta -

de Conciliación"; sin perjuicio de ejercer después sus funciones pro--

pías si no !mbie re conciliación amigable. 
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A n. 35. Cuando se presente una denuncia en la fo nna indicada

por el reglamento, sobre un ooevo convenio o violación. el quejoso, al 

hacer la demanda, nombrarA delegados en número no mayor de tres; -

el inspector o secretario que reciba la demanda, citará a la otra ()irte, 

notificándole que debe nombrar igual m1mero de delegados para que, -

constltuída de este modo la junta de Conciliación, que deberá reunirse -

en un plazo no mayor de cinco días a pani r del día en que se presente -

la queja, comience a funcionar pera hacer la investigación más comple

ta del asunto en cuestión. 

Art. 36. Los delegados nombrados ante la "junta de Concilia-

ción", deberán ser ¡JP.rsonas OCllpadas en la misma industria a que se

refiere el corñlicto, excepto en los casos especiales en que la jurca pez:_ 

mita que sea de otra manera. 

Artículo 37. Tamo las uniones o federaciones de µ¡tronos como 

de obreros, ¡:xieden revocar en cualquier momento la designación de de

legados ante las "}Jntas de Conciliación" y "Tribunal de Arbitraje", -

sustituyéndolo con otro que más les convenga. 

Art. 38. Constitufda la junta con los delegados confonne lo --

marca el artículo 35 procederá dentro de un plazo que no exceda de ---
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quince dfas a hacer las investigaciones necesarias y verificar las Jun-

cas de avenencia • 

.Art. 39. Si no se llega a ningan acuerdo, se remitirá el expe--

dience al expirar el plazo de quince días al "Tribunal de Arbitraje", -

en donde cendrán personalidad los mismos delegados nombrados ante la 

·~junta de Concillact6n". 

Art. 40. Es el deber de la }unta durante el peñodo de Concilia

ción, esforzarse ¡:ara hacer llegar a las ¡:artes a un acuerdo, ya sea -

provisional como experimentación, o definitivo con la forma de conve- -

nlo indust rla l. 

An. 41. Si la Junta de Conciliación conviene en recomendar una 

fórmula provisional de avento, ésta deberá cumplirse ¡x:>r ambas ¡:,enes 

durante un mes con todas las condiciones de un convenio industrial, a -

fin de investigar en la práctica cual será su resultado; pero ambas pa~ 

tes tienen derecho de manifestar su inconformidad durante dicho mes; o 

si ninguna de las partes se o¡x>ne a la misma forma, dentro de este --

tiem¡x>, se hace automáticamente obligatorio de igual manera que un COE 

venio industrial. En caso de inconformidad de alguna de las partes, se 

seguirá el procedimiento ordinario. 
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Art. 42. Cualquier patrooo i-iede ser llamado a comparecer -

ante las ")untas de Conciliación" o ante el "T1ibunal de Arbitraje" por 

una unión o federación de obreros registrados, pero los obreros sólo -

pueden ser citados ante las juntas por los patronos, cuando se hayan re_ 

gistrado voluntariamente, Beg\1n la ley, formando una "unión indus---

trial de trabajadores:• 

TRIBUNAL DE ARBITRAJE. 

An. 43. En la capital del Estado funcionará un 'Tribunal de -

Arbitraje" con la forma y ¡:nder que le asigna la Ley. 

An. 44. El "T1ibunal de Arbitraje" tiene poder para decidir -

sin apelación en los asuntos que le sean presentados, excepto en el ca-

so en que tenga que ir más allá de lo prescrito en la Ley. 

An. 45. El 'TrilAmal de Arbitraje" estará formado por tres -

miembros: 

l. Un representante de los trabajadores, electo JXlr todas las -

"uniones" de trabajadores del Estado. 
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11. Un representante de los ,Jatronos electo por todas las "Unio

nes y patronos del Estado". 

lll. Un juez Presldence que será nombrado por las "juntas de -

Conciliación" que se reunirán en Mérida una vez al año en la última de_ 

cena del mes de diciembre. Si en dicha reunión no se llega a ningún -

acuerdo sobre esce nombramiento, el Ejecutivo del Estado lo designará. 

Art. 46. Los miembros del "Trtbunal de Arbitraje" durarán -

en su cargo un año y no podrán ser reelectos para el año sigulence a su

funcionamienco. 

A re. 47. Los delegados nombradas por las uniones industria- -

les en cada conflicto ante la junta de Conciliación, tendrán personalidad 

también ante el "Tribunal de Arbitraje" cuando el conflicto pase a este 

trtbunal. 

Estos delegados están obligados a informar al Tribunal sobre co_ 

do aquello que Interese conocer para la solución del conflicto. Tendrán 

derecho de producir las pruebas que les convengan y de asistir a todas -

las diligencias y debates J"diendo tomar parte en escoa, así como de -

presenciar la votación de los miembros del Tribunal que en todo caso -
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sed de viva voz. 

Art. 48. El Tribunal de Atbitraje, para conocer de las discor

dias que se le presenten, JX)see rá las más amplias facultades, p:>d ~ - • 

oir testigos y obligarlos a declarar bajo pena de multa; ¡x:>drá entrar li

bremente en todos los establecimiertos, fábricas, barcos y demás luga_ 

res en donde se ejerza una industria, se ejecuta algCm trabajo, o se ha

ga o se haya hecho algo que haya motivado una demanda ante la "Junta -

de Conciliación" o el "Trtbunal de A rbit.raje". Puede también hacer -

que se le ~ngan de manifiesto los libros, documentos, papeles y escrt

tos relativos al asunto que las partes ¡:uedían retener o de que ~edan ~ 

seer testimonios. • 

Art. 49. Los fallos del Tribunal serán !X'T mayoría de votos y -

en ellos se hará notar a que il'M'.iustria o cuáles Industrias similares son 

aplicables a un sólo "distrito industrial" o a todo el Estado. 

Art. 50. El tiemp:> que transcurra desde que el tribunal de ArbJ. 

traje reciba la demanda pasada ¡x:¡r las Juntas de Conciliación; hasta el• 

fallo final, no debe en ningún caso ser mayor de treinta dras. 

A rt, 51. Para computar los términos ciue fija el presente capftu_ 
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Art. 52. Si durante las sesiones del "Tribunal de Arbitraje" -

los delegados manifestaran haber llegado a un acuerdo de solucionar el

conflicto, el Tribunal dará por terminados el procedimiento, dando al -

acuerdo celebrado fuerza de convenio industrial. 

Art. 53. Los fallos del "Tribunal de Arbitraje" dictados con -

fuerza de convenio industrial son aplicables y obligatorios también para 

los patrooos y para las uniones industriales oue comiencen sus trabajos, 

o que se organicen estando un fallo en yigor, exceptuando los casos en -

que los fallos hayan sido limitados expresamente a un "distrito indus-

trial" distinto de aquel en que funcionan los nuevos patrooos y "unio-

nes Industriales". ( 4 ) 

Creo, que las leyes pre:onstitucionales elaboradas ¡x>r el Esta

do de Yucatán, representan el antecedente legislativo más importante -

de las Juntas de Conclllación y A rbltraje ¡x>r las reformas que estable-

cieron para resolver los conflictos entre obreros y patronos, sobre to

do en el aspecto procesal y la Intención de crear organismos especia--

les para resolver esos conflictos, Desde luego, que esta apreciación -

es sin menosprecio de las ~portaclones hechas ¡x>r las legislaciones ---
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¡ 

prewnstirucionales de otros Estados de la República como el de Vera--

cruz, General Cándido Agullar, expidió el 19 de octubre de 1914, un de-

creto que\en lo relativo a los conflictos de carácter laboral, dis¡:P.Jso -

que éstos serfan resueltos p:>r Juntas de Administración Civil a donde -

acudirían los representantes de los traba_iadores y patrones a exponer -

sus quejas y dónde el gobierno p:>drfa intervenir por medio de un inspe<:_ 

toren los casos que fuese necesario. Pero las funciones de las Autori-

dades encargadas de resolver las desavenencias entre el capital y el --

trabajo no eran las únicas, sino oue desempe~aban otras de diversa na-

turaleza; Jo que consideró serfa un obstáculo para dar la debida atención 

a los conflictos labora les. 

Por su parte, el gobernador del Estado de Jalisco don Manuel --

Aguirre Berlanga, creó las Juntas Municipales por medio del decreto --

de 28 de diciembre de 1915. 

Estas juntas Municipales se integraban p:>r tres representantes -

de los patrones, o como se les denomina en el decreto, propietarios, _y 

tres 1epresentantes de los obreros, que contaban con igual número de~ 

plentes, y por el Presidente de Ayuntamiento correspondiente. Los re-

presentantes de los obreros y propietarios eran elegidos pJr una Asam-

blea fom1ada ¡:nr un representante de Jos obreros y um de los patrones, 
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y era presidida ¡:or el Presidente Municipal, quien sólo tendtía voto en -

la ele'-'.clón si hubiera empate. Existían Juntas :>.lunicipales r\gtícolas, -

:>.lineras e Industriales de otro género, que eran las únicas autoridades

competentes para resolver los conflictos obreros patronales. 

lnrimam{'nte relacionada también con d nacimiento de las Jun--

tas de Conciliación y Arbitraje, es la obra.realizada ¡x>r la Asamblea -

Constituyente de diciembre de 1916, que conoció las iniciativas de las d!._ 

p..itaciones di:' Yucatán y Veracruz, tendientes a mejorar la situación de 

los trabajadores y entre las que se propuso el establecimiento de los -

Tribunales de Trabajo y que motivó enconados discursos y discusiones -

sobre la integración, funciones y naturaleza jurídica de las Instltucio-

nes de Conciliación y Arbitraje; y al finalizar sus estudios el constitu-

yente aprobó la fracción XX del artículo 123 Constitucional, que creó -

las juntas de Conciliación y 1\rbitraje. Estas habían sido denominadas -

"Consejos", pero se hizo la corrección pertinente y se utilizó el voca-

blo "Juntas", para estar a tono con la terminología social utilizada (X>r 

sus antecedentes legislativos, sobre todo, el del decreto promulgado -

(X>r el Estado de Yucatán. 

En esta forma nacen 185 Juntas de Conciliación y Arbitraje en la 

fracción XX, del a rtfculo 1~3 Constitucional, que textualmente dice: 
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"XX. Las diferencias y conflictos entre el capital y el trabajo -

se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, for

mada ror igual número de representantes de obreros y de los patronos, 

y uno del Gobierno"; 

Culminando su desarrollo con la Ley Federal del Trabajo, expe

dida el 18 de agosto de 1931 ror el Co~reso de la Unión: que introdujo -

la distinción entre Juntas de Conciliación y juntas de Conciliación y A rbJ. 

traje, tanto en las competencias locales y federales. 

B). SUS RELACIONES CON EL PODER JUDICIAL. 

La Ley Federal del Trabajo de 1931, disronra que las cuestiones 

de competencia serían resueltas por organismos jurtsdiccionales, que -

por su calidad jerárquica se consideraron los indicados para ejercer -

estas funciones y se les denominó Tribunales de competencia. 

Tratándose de conflictos competenciales entre Juntas de Concili~ 

ción o de Conciliación y Arbitraje locales y las auto1idades judiciales -

Estatales, estaban facultados para resolverlos los Tribunales Supeno-

res de justicia de las Entidades Federativas corresp:irdientes; y, tra-

tá ndose de conflictos de Juntas de distintas Entidades Fe Je rativas, de --
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Jumas Municipales o Centrales y Juntas Federales de Conciliación o de -

Conciliación y r\ rbitraje, de Juntas y Autoridades judiciales cuando sean 

de distintos Estados, y de autoridades judiciales y las juntas Federales, 

la atribución para resolverlos la Ley la otorgaba a la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación. Con las ante rtores facultades que la antigua -

Ley Federal del Trabajo otorgó a Tribunales pertenecientes al Poder -

Judicial, se entabla 10n entre éste y las Juntas, 'iinporfantes relaciones -

oue ocasiona ron resultados muy discutibles. 

Las disposiciones que regulaban las cuestiones de competencia -

eran las contenidas en los artículos del 431 al 438 de la Ley del Traba-

jo; y que textualmente dicen: 

"A rt. 431. Las cuestiones de competencia pueden promoverse -

p:>r inhibitoria o ¡:or declinatoria, Promovida la competencia por uno -

de estos medios, no podrá abandonarse par a il1(entar el otro. Tampo

co podrá promoverse simultánea ni sucesivamente. 

"Ait. 432. Promovida la declinatoria en el término de 24 horas, 

el G ru[X) de la Junta resolverá de plano fundamentalmente si se conside

ra competente o no. En el primer caso continuará la tramitación del -

negocio; en el segundo remjtira el expediente a la Central o Federal, -
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según el caso, para que resuelvan en definitiva. 

"Art. 433. Cuaooo una Junta en cualquier estado del procedi--

miemo advierta que no es de su competencia el conflicto de que conoce, 

procederá en los términos del artículo anterior. 

"An. 434. La inhibitoria debe promoverse anee la Junta que se

considere competente, pidiéndole que se di rija a la que se estime sin -

competencia para que se inhiba del conocimiento, y remita el expedien

te. La declinatoria debe promoverse ante la Juma que se considere ln

com petente precisamente al contestar la demanda, pid iéooole que se ob~ 

tenga del conocimiento del conflicto. 

"An. 435. Promovida la inhibitoria,la junta en el término de 24 

horas, desechará de plano la solicitud o decidirá si sostiene su compe

tencia. Si la sostiene, lo hará saber fundadamente dentro de igual tér

mino a la Junta que se estime sin competencia, pidiéndole que se inhiba 

del conocimiento y remita el expediente. 

"A n. 436. La junta requerida en los té nni nos del a rtfculo an

terbr, resolverá en el término de 24 horas si sostiene o no su compe-

tencia, y dentro de igual té1mino comunicará su rf"soluci6n a In Junta --
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1equeriente, Si sostiene su competencia, suspenderá el procedimiento

y rt:'mitirá desde Juego el ex¡x>diente al Tribunal que debe decidir Ja---. 

cornpetem:ia fl:ni,1ndo su decisión.. Si no Ja sostiene, remitirá sin de

mora el ex¡:edieme a la junta que Jo requirió. 

",\rt. -13-:-. Recibido el expediente en el Tribunal que deba deci

dir la competencia, Jo hará saber a los interesados, concediéndoles -

tres días hábiles. más los necesalios en razón de Ja distancia, de acue.! 

do con la Ley, para qi.:e ex¡x>ngan por escrito lo que a su derecho convé.!:1 

gay dentro de este mismo término podrá acordar que se traiga a la vis_ 

ta cualquier ex¡'ediente o documento que considere conducente o que se -

practique cualquier diligencia que estime necesaria para resolverden-

t ro de las sesema y dos horas siguientes, Ja competencia que deberá -

fundar en lE'y expresa, [ll.ldiendo im¡xiner de cinco a cien pesos de multa 

al litigante que hubiera promovido o impugnado la competencia con noto_ 

ria temeridad. 

"Art. 438. Las competencias se decidirán: 

l. Por las Juntas Centrales en Pleno: 

a) Cuando se trate de junras Municipales de la misma Entidad --
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Federativa: y 

b) Cuando se trate de los diversos Grupos de las Centrales; 

ll. Por la junta Federal en Pleno, cuando se trate de Juntas Fe

derales de Conciliación enrre sí, o de los diversos Grupos que la inre-

gran; 

l!I. Por el Tribunal superior de Justicia de la Enridad Federati"

va corresrondiente, cuando se trate de juntas de Conciliación o de Con

ciliación y Arbitraje Locales y cualquier otra aµtoridad judicial del Es

tado o Entidad. 

IV. Por la Suprema Corte de justicia de la Nación cuando se tra_ 

te: 

a) De juntas de diferentes Entidades Federativas. 

b). De Juntas Municipales o Centrales y Juntas Federales de Co12_ 

clllación o de Conciliación y Arbitraje: 

e) De Juntas y Auto:tdades Judiciales cuando sean de distintas 
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Entidades, y 

d) De Autoridades Judiciales y las Juntas Federales. 

"A rt. 439. Es nulo todo lo actuado por las )untas que hayan sido 

declaradas incompetentes. 

Creo op::irruno señalar, que el sistema establecido ¡x>r la antigua 

Ley Federal del Trabajo para dirimir las cuestiones de competencias, -

da o¡x>nunidad de observar la diferencia que algunos autores encuentran 

entre los vocablos "conflictos" y "cuestiones" competenciales. Consi

deran que la dife1encia consiste en que el "conflicto" es cuando cierta 

competencia resulta dudosa, y que conoce y puede resolver la propia -

autoridad que se considera incompetente, es el problema simple; ¡x>r el 

contrario la "cuestión" es la cñsis de ese problema, es decir, cuando 

el interesado llama a otra autoridad, ¡x>r inhibitoria, para que conozca

de un asunto conocido ¡x>r otra; entonces, tanto la autoridad prevenida -

como la llamada tendrán que remitir el expediente a un tribunal supe--

rior para que resuelva quien debe conocer del asunto. En otras ¡-iala--

bras la cuestión surge cuando es indispensable que un tercero interven

ga en la solución del problema: un nuevo tribunal diferente a los que -

toman parte en la coalisión. 



87 

Desde este punto de vista, el artículo 431 denomina impropia--

mente cuestión a lo que es simplemente un conflicto. En efecto, como -

se podrá observar en lo dispuesto por el artículo 432, una vez promovi

da la declinatoria, medio por el cual la Junta conocerá de un problema -

de competencia, la Junta resolverá de plano y fundadamente si se consi

dera competente para seguir conociendo o no del negocio. Si se sitúá -

en el primer caso, la junta ha resuelto el problema sin más trámite. -

En el segundo caso, cuando la Junta se considera incompetente, se limi_ 

tara a iemitir el expediente a la señalada como competente, porque ~s_ 

ta decidida definitivamente. En la última hipótesis, se ¡xid1ia dar el -

caso de una verdadera cuestión, si la Junta a la cual se le remitió el ex_ 

pedience para que resolviera en definitiva se declara1á a su vez, incorn_ 

petente; entonces, tend1ia que intervenir un tribunal de competencias -

para resolver el problema. Este último caso no estaba previsro p::ir la

Ley del Trabajo. 

Continúa el estado puramente problemático de este fenómeno, en 

lo dispuesto rx:>r el artículo 433 que establece el mismo trámite cuando -

la .Junta, en cualquier momento del procedimiento, obse1ve que no es su 

competencia el asunto que conoce. Aquf ni siquiera es necesa 1io que a!_ 

¡runa de las ra11es rlantee el problema competencia!, sino aue oficiosa

mente la jun r.a decide su corn petencia. 
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Es, cuando se pmmueve la inhibitotia ante la Junta que se consi:_ 

de rn competente, quien en caso de sostener su com pctencia lo hará sa -

bcr a la que se supone incompetente para que se inhiba del conocimien-

to y remita el expediente y ésta por su parte sostiene también su compe_ 

té.'nci;i, se manda.,¡ asunto al tribunal de competencia que corres¡:onda -

para que decida: cuando se constituye el problema en auténtica cues---

tión: rues h:lsta que se suscita la diferencia de pareceres que el proble-

ma llega a su crisis. 

De lo anterior se puede concluir que, aunque no se establezca en 

la Ley una diferencia entre conflicto y cuestión en la forrna expuesta, -

es patentt:· la existencia de diversos grados en la problemática de las - -

competencias. 

C). FL PLENO DEL TRIBUNAL SL'PERlOH DE JUSTICIA DEL DISTRI-
TO Y TERH!TOR!OS FEDERALES Y LA JUNTA CENTRAL DE CON 
C!Llr\C!ON Y A RBIT !{,\]E. -

Como quedó visto en el inciso antetior, la Ley del Trabajo otor-

gó a los Tribunales Superiores de justicia de las Entidades Federativas, 

faculrncles suficientes para resolver las cuestiones de competencia que -

surgieran entre las Juntas y las . .\utoridades Judiciales de la misma----

Entidad. 
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En consecuencia, de lo dispuesto ¡x>r la Ley Laboral en la frac

ción III, de su artículo 438, en relación con lo establecido ¡x>r la Ley -

orgAnica de los tribunales de justicia del fuero coman del Distrito y Te

rritorios Federales, en su artículo 30, fracción 23, se desprende, que

es el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios -

Federa les, el órgaoo enea rgado de re solver los conflictos com petencla -

les ~e surjan entre las Autoridades Judiciales y la )unca Central de Co~ 

ciliación y A rbl traje. 

La atribución otorgada por la antigua Ley a los Tribunales Supe

riores de Justicia de las Entidades Federativas, se consideró, acertad!_ 

menee, anticonstitucional p:>r varios tratadistas, entre los que se en--

cuentra el maestro Trueba Urbina, quien apreció que tal facultad "en- -

trana lamentable error proveniente de la incomprensión de la autonomía 

de los diversos fueros en conflicto". ( 5 ) 

En efecto, la mencionada facultad no encuentra constituclonal--

mente fundamento alguoo, lo que provoco serios trasromos en los jui-

cios laborales. 
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D). EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Y LA JUNTA FEOERJ\L DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

Dentro de las facultades ¡:era decid! r las competencias, atribuí-

das al Tribunal más alto de justkiR. se encuentr->n las que resuelven --

los conflictos competenciales entre la Junta Federal de Conciliación y -

Arbitraje y las Autoridades Judiciales, entre otras. 

Es obvio, que siendo la Junta Federal de Conciliación y Arbitra-

je la encargada de conocer y resolver los conflictos laborales entre era_ 

bajadores y patrones pertenecientes a las industrias de mayor im¡nrta~ 

cia para el País, es decir, las pertenecientes a la jurisdicción federal, 

se facultará a la Suprema Corte de Justicia para dirimir las cuestiones-

de competencia que su1gieran entre la Junta Federal y las Juntas Loca--

les o las Autoridades Judiciales, dada la alta calidad de ese Tribunal. 

A mayor abundamiento, la atribución otorgada a la Suprema Co!:_ 

te de Justicia, encuentra su fundamento en los artículos 105 y 106 de la -

Carta Magna. Por lo que, sin duda alguna, es el único Tribunal que ¡n-

drá resolver dichos problemas. Lo contrario sería Inadmisible. 

Sin embargo, a pesar de ser patente la constitucionalidad de ta

les atribuciones, la propia Suprema C.orte de Justicia consideró no es--
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ta r facultada para resolver las mencionadas cuestiones de competencia -

que nazcan entre los Tribunales Laborales y los Tribunales Judiciales.

Este criterio quedó establecido en la ejecutoria "Lucio lburde", que -

textualmente dice: 

"La Suprema Corte tiene jurisdicción para dirimir las compete'!_ 

cías que se susciten entre los TrlbUnale!fde la Federación, entre éstos 

y los de los Estados y entre los de un Estado y otro, y si bien la Corte -

ha reconocido a las juntas de Conciliación y Arbitraje como tribunales -

administrativos, que tienen imperio, también la misma Corte ha esta-

blecido que las únicas cuestiones de competencia que p.iede decidir, --

son las ue Jurisdicción promovidas en fonna incidental, y no las com~ 

tencias constitucionales, y como las juntas de Conciliación y Arbitraje -

no son Tribunales judiciales, y como sus funciones y competencia se e'!_ 

cuentran establecidas de manera precisa en el artículo 123 Constitucio-

nal, no es posible que se suscite competencia jurisdiccional entre una -

junta de Conciliación y Arbitraje y un Juez del fuero común, ni menos -

lo es que la Corte, legalmente decida, tramitando un expediente de colT'.:... 

petencia, el conflicto que alguna de esas autoridades provoque a la --

otra: debiendo dejarse a salvo los derechos de los inre resados para - -

que, en la fomm que corresponda, la incompetencia o extralimitación -

de funciones que se atribuy1,1n a las Juntas de Conciliación". ( 6) 
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La anterior tésls adolece principalmente de dos errores: prim~ 

ro, considerar que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son tribunales 

administrativos, negándoles su función jurisdiccional. Este aspecto, -

ya fué visto en el capítulo dos del presente trabajo, pero el error que -

se señala, sirvió para que la Corte se considerara incompetente en la -

tesis que se comenta, para conocer y resolver las referidas cuestiones 

de competencia. Pues hubiese bastado que la Corte reconociera la acti

vidad jurisdiccional de las juntas, aunque ro así su verdadera naturale

za juñdica para que su tesis hubiese tenido otro sentido. Segundo, el -

artículo 106 de la Constitución, que fundamenta la facultad de la Supre-

ma Corte para dirimir competencias, menciona el vocablo tribunales -

sin hacer ninguna distinción entre los Tribunales judiciales y los no ju

diciales. 

La Suprema Corte de justicia de la Nación, rectificó su criterio 

resultando la siguiente jurisprudencia definida: 

"El artículo 106 Constitucional, al hablar de las facultades de la 

Corte para dirimir competencias, no distingue entre tribunales judicia

les y aquellos que no están dentro de Ja organización judicial; por con

secuencia, dentro de la amplitud de este precepto cabe comprender en_ 

tre Jos tribunales a que se refiere, a las Juntas de Conciliación y Arbi-
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traje que la Constitución establece. A parte de la mzOn anterior, exis

ten otras que emanan de la mencionada disposición, supuesto que ella -

ha querido encomendar a la Suprema C:Orte de Justicia, el conocimien

to y decisión de los conflictos suscitados entre diversos tribunales, --

que de no ser resueltos por dicha Corte, no ¡x>drfan serlo por otro tri-

bunal, ya sea por que no exista, o bien que afecte el conflicto a la sobe

ranía dt: los Estados, que es precisamente el caso de competencia de -

las ~ntas de C:Onciliaclón y Arbitraje, el interesado debe suscitar la -

cuestión respectiva, para que ésta sea resuelta por la Suprema Corte -

y oo ocurrir al juicio de garantías". ( 7) 

E). CONFLICTOS SUSCITADOS POR ESTE SISTEMA. 

Expuesto brevemente el sistema pera decidir las controversias -

de competencia, podemos sei'lalar que los conflictos se debían a la inte!:_ 

venclón de tribunales judiciales, concretamente los Tribunales Superio

res de justicia, en la solución de las cuestiones mencionadas. 

En efecto, tomando en cuenta que tanto los Tribunales Superio-

res de Justicia corno las juntas de C:Onciliaci6n y Arbitraje pertenecen -

a distintos órganos jurisdiccionales, que amoos tipos de tribunales tie

nen libertad para gobernan~e y ejercer funciones especrficamente otor

gadas por la Constitución, la facultad otorgada a los primeros para in-
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tetvenlr en asuntos que pertenecen a la jurisdicción laboral es anticons_ 

tltuclonal; situación que provocó confuciones entre ambos tipos de Tri

bunales. 

Para entender mejor este problema, basta invertir la cuestión. -

Por ejemplo: si ante un Juez del derecho común, la parte demandada -

en el asunto del que conoce, promueve una cuestión de competencia por 

inhibitoria, manifestando que ese negocio debe ser corocido por una --

Junta de Conciliación y Arbitraje, y el tribunal de competencia faculta-

do para dirimir dicha cuestión, fuera una Autoridad Laboral. 

Agregado al anterior problema, existía el ocasionado por el sis

tema seguido en relación con las resoluciones tomadas por los Tribuna

les de Competencia; ya que, l&s únicas decisiones que admitían el juicio 

de amparo, eran precisamente, las pronunciadas por los Tribunales Su_ 

periores de justicia; lo que significaba un seno perjuicio a la econo--

mfa procesal que reclama la impartic!ón de justicia. 
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' 
SISTEMA ACTUAL PARA DECIDIR LAS COMPETENCIAS. 

A). ORGANIZAClON DE LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRA
JE, 

Una vez visto la génesis de los tribunales del trabajo, su organi:..._ 

zación y el sistema antiguo para distribuir las competencias; correspo~ 

de ahora analizar la organización actulfl de las Juntas de Conciliación y-

Arbitraje, el método seguido para repartir las competencias y el proce_ 

dimiento señalado por la nueva Ley Federal del Trabajo para dirimir --

las cuestiones de competencia. 

Las normas que ordenan a las juntas de Conciliación y Arbitra--

je están contenidas en los artfculos 605 al 620 de la Ley, que son los -

que reglamentan a la junta Federal de Conciliación y Arbitraje; pero es_ 

tas mismas disposiciones se aplican a la integración y funcionamiento -

de las juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, con la modalidad de -

que las facultades atribufdas al Presidente de la República y al Secreta-

rio del Trabajo y Prevención Social cuando se trata de juntas Federales 

se ejercerán por los Gobernadores de los Estados y ¡-or el Presidente -

de la República y el jefe del Departamento en el caso del Distrito Fede_ 

ral. 
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Las Juntas de Conciliación y Arbitraje se integrarán en forma -

tripartita, ya que, como lo señala el artfculo 605, se componen ror --

igual número de representantes de los trabajadores y de los patrones y

un representante del Gobierno, quienes serán designados por ramas de

la im.lusr ria o de ot res actividades de acue roo con la clasificación y con_ 

vocatoria que expida la Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

Las Juntas, nos dice el artículo 606, funcionarán en Pleno o en -

Juntas Especiales, siendo estas las que vinieron a substituir a los gru-

pos a aue se refeña la antigua Ley. Este mismo artículo, presenta --

una modalidad al auto tizar a la Secretarla del Trabajo y Previsión So-

cial para establecer Juntas especiales, fijando su lugar de residencia -

y su competencia. 

En los casos en que un conflicto afecte a dos o más ramas de la

industria o de las actividades representadas en las·Junras, se conserva

el mismo sistema de integración de la Antigua Ley, ya que, en tales -

supuestos las Juntas se formarán con su presidente y con los represen

tantes de los obre ros y par rones. 

Por lo que se refiere a las Juntas especiales, nos indica el artí

culo 609, cuando se trate de conflictos colectivos, quedarán integradas -
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con el Presidente de la Junta, o con el Presidente de la Junta especial -

en los demás casos y con los respectivos representantes de los trabaja

do res y de los patrones, En el artículo 616, quedan establecidas sus fa_ 

cultades y obligaciones: 

El 1\ rticulo 610 nos seiiala que los Auxiliares de las Juntas reem_ 

plaza rán a los Presidentes en la tramitación de los juicios, desde su - -

inicio, al recibir la demanda, hasta la formulación del dictamen corres 

pondiente, salvo los casos en que las resoluciones se refieran a cuestiC?_ 

nes de competencia, nulidad de actuaciones, substitución de patrón, -- -

cualldo se solicite se tenga p:>r desistido al actor de las acciones inten

tadas y cuando se trate de conflictos de naturaleza económica colectl--

vos, en la que se designe re rito y en la que se ordene la práctica de las 

diligencias a que se refiere el artículo 806. 

Respecto a los presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbi

traje, son los artículos 612, 613 y 617 los que regulan su nombramiento, 

los requisitos que deben satisfacer, enurne mn sus facultades y obligaci~ 

nes, y previenen los casos de sus faltas temporales y definitivas, en que 

serán substituídos por el secretarlo general de mayor antiguedad: indi

cando que durante las faltas definitivas los substituirá en tanto se nom

bra a un nuevo presidente. 
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Es el artículo 618 el que establece las obligaciones y facultades -

de los Presidentes de las )untas Especiales. 

Tocante a la organización y funcionamiento del Pleno de las Jun

tas de Conciliación y Arbitraje, lo veremos en el inciso (X)sterior, da

da la im¡x>rtancia de este ozganismo. 

B). FACL!LTADES DEL PLENO DE DK:HA JUNTA. 

Las facultades y obllgaciones del Pleno de las )unras de Conci-

liación y Arbitraje se ena.ientran establecidas en el artículo 614 de la -

Ley del Trabajo, que a la letra dice: 

"A n. 614. El Pleno de la Junta de Conciliación y Arbitraje tiene 

las facultades y obligaciones siguientes: 

l. Expedir el Reglamento Interior de la Junta y el de las Juntas -

de Conciliación. 

II. Conocer y resolver los conflictos de trabajo cuando afecten -

a la totalidad de las ramas de la industria y de las actividades represe~ 

radas en la Junta; 
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rn. Cooocerdel recurso de revisión interpuesto en contra de la 

resolución dictadas ¡:xJr el Presidente de la Junta en la ejecución de los -

llaudos del Pleno; 

IV. Unificar los criterios de resolución de la Junta, cuando las

Juntas Especiales sustenten tésis contradictorias; 

V, Cuidar que se integren y funcionen debidame nre las Juntas -

de Conciliación y girar las instrucciones que juzgue conveniente para su 

mejor funcionamiento: 

VI. Informar a Ja Secretarla del Trabajo y Previsión Social de • 

las deficiencias que obseive en el funcionamiento de la Junta y sugerir- -

las medidas que convenga dictar para corregirlas; y 

VII. Las demás que le confieran las leyes". 

Para el cumplimiento de sus funciones de administrar justicia, -

la Junta contara con el número necesario de Auxíliares, nos dice el art!_ 

culo 611; quienes tienen la función importante de substituir a los Presi·

dentes en la tramitación de los juicios, en la forma y té11ninos del ar-

rrculo 610, anterionnente comentado, 
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Dentro de las funciones del Pleno de las Juntas destaca una por -

su trascendencia: la de unifonnar el criterio de resolución de las jun-

tas especiales. En efecto, ya que del correcto cumplimiento de esta -

función depende la seguridad de las partes contendientes en un juicio la

boral, de no sufrir perjuicios ocasionados por los diferentes criterios -

de las Juntas especiales, 

El Articulo 615 es el encargado de señalar las nonnas que se de_ 

berán observar para uniformar el criterio de las juntas especiales, y son 

las siguientes: 

"(. El Pleno se reunirá en sesión especial, no pudiendo ocupar

se de ningún otro asunto; 

Il. Para que pueda sesionar el Pleno, se requiere la presencia -

de las dos terceras partes del total de sus miembro~. por lo menos; 

III, Los Presidentes de las Juntas Especiales serán citados a la 

sesión y tendrán voz informativa; 

IV. Las resoluciones del Pleno deberán ser aprobadas ¡-nr el 

cincucnca y uno por ciento del total de sus miembros, por lo menos. 
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V. Las decisiones del Pleno que uniformen el criterio de resol~ 

ción serán obligatorias para todas las juntas especiales; 

Vl. L1s mismas resoluciones podrán revisarse en cualquier --

tiem¡xi a solicitud del cincuenta y uno por ciento de los representantes -

de los trabajadores o de los patrones, del cincuenta y uno por ciento de 

los Presidentes de las ]untas Especiales.o del Presidente de la juma; y 

VII. El Pleno p..iblica rá un boletín cada tres meses, por lo me--

nos, con el criterio uniformado y con los laudos del pleno y de las jun--

ras Especia les que juzgue convenientes". 

Podemos agregar, que además de las facultades del Pleno señal'!_ ' 

das expresamente ¡x:ir el artículo 617, de decid! r la competencia entre -

dos Juntas especiales cuando se han considerado incompetentes para co-

nocer de un conflicto. Esta facultad merecerá nuestra atención, en vir _ 

_ ttH.I de estar íntimamente relacionada con el objeto de la presente tesis -

y que analizaremos más ampliamente en los siguientes incisos, 

C). DISTHil3UCION DE COMPETENCIA ENTHE LA FEDERACION Y -
LOS ESTADOS, 

Nuestra fonna de gobierno tiene como caractc rfstica, entre otraH 
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la de ser federal; así lo consigna el artículo 40 Constitucional. Esto slg_ 

nlfica que las facultades para gobernar a la Nación, se encoontran repa!:_ 

tidas entre el órden federal y el órden local. En este sistema, los Esta_ 

dos pertenecientes a la Federación ceden al gobierno federal su sebera -

nía exterior y algunas atribuciones Interiores; de donde surge una de las -

características de este sistema: la distribución de competencias. Corr~s 

¡xmdiendo a la Ley Suprema realizar dicha distribución que otorga facul - -

tades expresas y exclusivas al Gobierno Central para conocer los asuntos

que afecten los intereses generales de la Nación, y a los Gobiernos Loe~ 

les les reserva la competencia de conocer las cuestiones privadas de sus -

habitantes. Dice textualmente el artículo 124 Constitucional. 

"Las facultades que no están expresamente concedidas por esta --

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los

Estados". 

En materia de trabajo, las facultades para aplicar la Ley Fede -

ral del trabajo se reparten entre el Orden Federal y los E_stados. -

Así lo dispone el artículo 527 de la propia Ley del Trabajo al enun_ 

ciar llmitativarnente los cadas que deberán ser conocidos exclusi -

vamente por las Autoridades Federales, y el artr:r:ulo 621 señala, por 
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exclusión, que las Autoridades locales serán las competentes para cono_ 

cer y resolver las cuestiones de trabajo que no sean de la competencia de 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. Las anteriores disposicio -

nes ene uentran su fundamento en la fracción XXXI, del apartado A del -

artículo 123 de nuestra Carta Magna, que dice así: 

"XXXI. - La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las au

toridades de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero es -

de la competencia exclusiva de las autoridades federales en asuntos .re -

latlvos a la industria textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azuca -

rera, minería, petroqufmica, metaHírgica y siderClrgica, ab· r.;::lo la -

explotación de los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los -

mismos, asf corno la obtención del hierro metálico y acero en todas sus

formas y ligas y los productos laminados de los mismos, hidrocarburos -

cemento, ferrocarriles y empresas que sean administradas en forma di -

recta o descentralizada por el Gobierno Federal: empresas que actúen -

en virtu:l de un contrato o concesión federal y las industrias que le sean

conexas; empresas que ejecuten trabajos en zonas federales y aguas -

territoriales; a conflictos que afecten a dos o más Entidades Federati -

vas; a contratos colectivos qoo hayan sido declarados obligatorios en -

más de una Entidad Federativa y, por último, las obligaciones qte en -
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. materia educativa corresponden a Jos patrones, en Ja forma y términos 

que fija la ley respectiva. 

Ahora bien, para determinar que autoridad debe conocer y reso!_ 

ver un determinado conflicto laboral, deberán señalarse sus facultades

º limitaciones: para lo cual, la Ley establece normas de competencia -

que regulan la intezvenci6n de las autoridades laborales en dichos con-

flictos. Estas normas se encuentran establecidas en los a nículos 730, 

que regula la competencia en razón de Ja materia, que se remite a lo -

dispuesto por los artrculos 12.'3, apartado A), fracción XXXI de la Cons.:_ 

titución Política y 527 de la Ley de la materia; y por el artículo 731 que 

se refiere a Ja competencia en razón del territorio, que dispone, que -

tratándose de juntas de Conciliación, será competente la del Jugar don

de se presten los servicios. Cuando se trate de Juntas de Conciliación -

y Arbitraje, la Nueva Ley presenta la modalidad de permitir al actor -

escoger la Junta del Jugar en que prestó sus servicios, y en el caso de -

que éstos se hubieran prestado en diversos lugares, será competente la 

Junta de cualquiera de ellos . También podrá escoger la Junta del lugar 

donde celebró el contrato de trabajo o , por Cltimo, la Junta del domici

lio del demandado. Este sistema vino a sustituir al seguido en la anti-

gua Ley, que consistía en seña lar expresamente la Junta competen te - - -

que excluía a otra obs·ervando un orden ele pref~rencia de las circuns--

ta ncias que mediaran en cada ca so . 
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Respecto de los conflictos cdlectivos, será competente la )unta -

del lugar en que esté ubicada la empresa o establecimiento; lo que con!!_ 

tituye otra reforma mds en el sistema para decidir las competencias. -

En los asuntos de cancelación de registro de sindicatos, es competente

la )unta del lugar donde se hizo el registro. 

Y, JX>r Oltimo, en las controversias entre patrones y trabajado

res entre sr, sen\ competente para ·intervei:iir la Junta del domicilio del 

demandado. 

Es lógico suponer, que no siempre se tomarán en cuenta los an

teriores preceptos, y en consecuencia, comunmente se presentarán de

mandas ante una junta que no es la competente para conocer del asunto. 

La Ley ha previsto este problema, y ha establecido las normas para -

resolver las cuestiones de competencia, mismas que se encuentran con_ 

tenidas en los artfcuios 732 al 737 de la Ley Federal del Trabajo. 

El actual sistema para resolver las cuestiones de competencia -

presenta importantes modalidades, como se verd en seguida. 

La actual Ley Laboral, no considera excepción de lncompeten-

cia a la defensa fundada en la inexistencia de relación de trabajo. Este 
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criterio ha sido sostenido en repetidas ocasiones por la Suprema Corte

de justicia de la Nación, que ha dispuesto que la defensa de falta de ac

ción, consistente en la inexistencia de relación laboral, es una cuestión 

de fondo que deberá ser resuelta en el laudo. Puesto que, pera fijar la

competencia de una ]'.mta, deberá atenderse a la naturaleza de las pres

taciones exigidas y de las acciones intentadas ¡:x>r el actor; y si éstas -

90n de carácter laboral, la Junta respectiva será competente para cono

cer el asunto. Ya que si el actor ejercita una acción laboral, oo se le -

puede, sin previo juicio, descooocer sus derechos, ni mucho meoos --

obligarlo a que los ejercite ante una autoridad que pertenezca a un orden 

legal distinto. Y si la )lnta dictara un laudo absolviendo al demandado, 

no significa que dicha junta haya sido incompetente, sino que el actor -

no probó tener derecho a las prestaciones reclamadas. 

Es interesante, al respecto, transcribir la siguiente jurisprude~ 

cia: 

"COMPETENCIA CONSTl11JCIONAL.- Para resolver si determ.!. 

nado asunto corresponde al fuero laboral o civil, oo es necesario entrar 

al estudio de la naturaleza real de la relación jurídica existente entre -

parte actora y la demandada, p.ies ésta es una cuestión de fondo que le -

corresporde conocer y desahogar a la autoridad laboral ante la cual el -
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actor ha planteado su demanda, puesto que la naturaleza de las presta

ciones reclamadas y los precepcos jurídicos que se invocan en su apoyo, 

surten la competencia constitucional de las autoridades del trabajo. El 

hecho de cp.Ie la parte demandada, al plantear la inhibitoria, niega for-

malmente o implícitamente la existencia de una relación de trabajo en- -

tre ella y el actor, afirmando que esa relación es de cankter civil no -

es más que una defensa o excepción que debe hacer valer en el procedi

miento laboral, en el cual, si logra demostrar el carácter civil de di-

cha relación, (X>dra obtener un laudo absolutorio; por lo que la negativa 

de la relación de trabajo no (J..lede ser fundamento pera cambiar el ca·

rtcter laboral del negocio, que ha q.¡edado fijado en la demanda entabla_ 

da". ( 1 ) 

Este crtterio vino a sustit1.1ir al observado en el sistema antiguo 

q..ie permitía promover como excepción de Incompetencia la defensa de -

inexistencia de relación de trabajo, cuestión que era resuelta, indebida_ 

mente ¡:orlos Tribunales Superiores de las Entidades Federativas cuan_ 

do se trataba de cuestiones surgidas entre las Juntas Locales y las aut~ 

rldades judiciales de los mismos Estados. Y por la Suprema Corte, -

cuando se trataba de cuestiones entre Juntas y Autoridades Judiciales de 

diversos Estados y de Autoridades Judiciales y las Juntas Federales. 
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El sistema actual permite solamente plantear las cuestiones de -

competencia ¡x>r declinatoria, suprimiendo la incompetencia ¡x>r lnhib!_ 

toria que establecía la antigua Ley. La declinatoria deberá plantearse -

en la audiencia de demanda y excepciones, con el carácter de excepción 

de previo y especial pronunciamiento, es decir, se interrumpe el juicio 

para resolver las cuestiones de fondo. La ]unta citará a las partes a -

una audiencia de pruebas y alegatos dentro de un término de cinco días, 

y una vez celebrada, dictar~ resolución. 

La nueva Ley suprimió los tribunales de competencia, es decir -

la autoridad superior a aquella cuya competencia se discutiera, que re

solviera· estas cuestiones, con la sola excepción del caso sei'alado ¡x>r el 

artículo i36, cuando una Junta Especial se considere Incompetente, pre_ 

via celebración de una audiencia de pruebas y alegatos que se verificará 

en un término de tres dfas, y remita el expediente a la junta Especial -

que considera competente y ésta a su vez se declanrrá incompetente, el 

Pleno de la Junta resolverá en definitiva quien deberá continuar cono--

clendo del asunto, 

Por Oltimo, expresamente dis¡xme la Ley en su artículo 737, que 

es nulo todo lo actuado ante la Junta incompetente, salvo tratándose del

caso anteriormente planteado, el de las Juntas especiales; y el señala

do en la fracción V del artículo 458, que se refiere a los procedimien--
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ra el trabajador, en cuanto que los faculta para escoger entre vanas --

juntas de Conciliación y Arbitraje la que más le convenga, según las -

circunstancias sei'laladas en la fmcción II del A rtfculo 731. 

Oportunamente se suprimió la inhibitoria para tramitar las cue~ 

tiones de competencia, en ~nefici?, de _1~ _econ?~ra .P.~c~~l\l tan necesa_ 

ria en la solución de los conflictos laoorales; pues con ésto se evitó que 

los demandados alargaran los procedimientos. Lo que no significa, --

que los patrones queden en un estado de Indefensión al negArseles la --

o¡nrtunidad de op::mer la excepción de incompetencia ¡nr ese medio; ya-

que podran plantear las cuestiones de competencia ¡nr declinatoria,. ún!_ 

comedio permitido por la actual Ley del Trabajo para promover dichas 

cuestiones. 

Sin duda alguna, la refonna m:1s_afonunada, en el sistema para 
. . ' . 

decidir las competencias, y ventajosa para los trabajadores, es el des-

conocimiento de la inexistencia de la relación laboral como excepción -

de incompetencia. Pues como se recordará, en el sistema antiguo era 

suficiente que el demandado negase la existencia de la relación laboral -

con el actor, afirrnando que ésta era de carácter civil o mercantil, pa-

raque el asunto iuera remitido al Tribunal de competencias 1"'.lra que --

resolviera dicha cu0stión. Corresp::rncliemlo a Ja Suprema Cone de jus-

ticia resolver las competencias cuando se tratara ele conflictos entre --
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Juntas y Autortdades Judiciales de distintas Entidades, y entre Autorida_ 

des Judiciales y las juntas Federales; y a los Tribunales Superiores -

de Justicia de los Estados, cuando se tratara de c.onflictos entre las ]un_ 

tas y cualquiera otra autoridad judicial de sus respectivas Entidades. 

Lo que significaba un grave inconveniente para los trabajadores. 

Aunado a los anteriores aciertos de la Nueva Ley, se encuentra

la supresión de los Tribunales Superiores de Justicia de las Entidades -

Federativas, como Tribunales de competencia; ¡x:ir las razones expues_ 

tas con anterioridad. 

E). DESVENTAJAS DEL SISTEMA. 

Es innegable que el actual procedimiento pam decidir las cues-

tiones de competencia, adolece, a su vez, cienos errores y lagunas; -

que son principalmente, en mi concepto, las que a continuación ex¡x:in-

dré. 

Si bien escier to que la reforma consistente en c.onsiderar a la -

Inexistencia de relación de trabajo como una cuestión de fondo que debe 

resolverse en el laudo y no como una excepción de previo y especial --

pronunciamiento, represen~a un avance del Derecho &:><:lal ¡x:>r la reivl~ 

dicación de la clase trabajadora; también lo es, que tal modalidad per--
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1 
mite que se cometan muchos abusos e injusticias, ya que cualquier per-

sona (y no digo trabajador) puede demandar a un patrón con la absolu--

ta seguridad de oue su demanda va a ser procedente, pues en base a es-

te criterio, será suficiente que dicha persona ejercite una acción y re- .. 

clame prestaciones de carácter labo.ral. 

En esto coincidimos con el Dr. Baltazar Cavazos y el Lic. Bre--

i'ia Garduño cuando dicen que: "Basta, rues, que una persona se atribu-

ya la calidad de trabajador pera que sea un tribunal de trabajo el que n:_ 

suelva si lo es o no", ( 2) Vuelvo a insistir, en lo afortunado del sis-

tema actual de competencias, que desgraciadamente padece el error --

mencionado; que podrfa solucionarse si funcionaran "Tribunales Labo-

rales de Com petenéia". 

Precisamente, la falta de tribunales de competencia constituye -

otra desventaja en el presente sistema. 

En efecto, solamente tratándose de conflictos de competencia e'.!_ 

tre Juntas Especiales, interviene en la solución un Tribunal de compe--

tencla, el Pleno de la Junta, quien decidirá cual es la competencia lo --

que responde al procedimiento. 
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Pero, fuera de este caso, las cuestiones de competencia las re

suelve la propia Junta que se estima incompetente. Nada más absurdo. 

Además, la Ley sólo considera dos supuestos: los señalados -

¡xa los a nfcu los 734 y 735. El primero se refiere a la cuestión de co~ 

petencia planteada por declinatolia; el segundo trata fa declaración ofi -

ciosa de incompetencia .En amlxis ::asas, si la Junta cuya competencia -

se discute se declara incompetente y remite el asunto a la junta que se -

estime con competencia, y ésta lo acepta, no representa ningan proble-

rna. 

Por el cont rarlo, y éstos son los casos no previstos por la Ley, 

puede suceder que la junta a la que se le remita el negocio por estimar

lo competente rechaza tal competencia, creando un problema cuya solu

ción no se encuentra en la Ley. Así mismo, p..lede suceder que la Junta 

ante quien se promueve la declinatoria !X)r ser Incompetente, se empe-

ñe en sostener su competencia. 

El maestro Trueba Urbina, propone, para el primero de los co~ 

flictos imprevístos,que sea resuelto por la Suprema Corte de Justicia, -

con fundamento en el artículo 106 constitucional. Coincidimos con el -

maestro Urbina en la solución. Agregando, que seña la misma para~ 

solver el segundo piublerna planteado. 
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1 

EL AMPARO CON IE LACION A LAS COMPETENCIAS. 

A). EL AMPARO INDIRECTO. 

No podría concluir el Presente Trabajo sin antes referirme, ---

aunque muy brevemente, al medio imp.1gnativo extraordinario, cuyo ob-

jeto es la protección del gobernado contra cualquier acto de autortdad -

que en perjuicio-de los derechos fundamentales del hombre, viole la ---

Constitución. El amparo. 

Para ¡x>der expresar la grandeza de nuestra institución de ampa-

ro, que mejor que hacer eco a las palabras poéticas con que la descrl--

bió Don José María Lozano: "Nada en efecto, más respetable y grandi~ 

so que el juicio de amparo; nada más im¡x>rtante que esta Institución en 

que la justicia Federal sin el aparato de la fuerza, modestamente, ¡x>r -

medio de un simple auto, armada del ¡x>der moral que la Constitución -

le confiere, en nombre de la soberanía nacional, hace prevalecer el de-

recho individual, el derecho del hombre más obscuro, contra el poder.-

mismo de la Ley, siempre que ésta, o algún acto de aquél, vulneren --

los derechos del hombre". ( l ) 

Consciente, pues, de la Importancia de la inst\tuclón de amparo 
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y de lo extenso que resultañ!l tratarde agotar el tema, me limitaré a -

exponer su relación con las cuestiones de competencia. fur tal motivo, 

evitaré analizar aspectos tan interesantes como su función de control -

de la Constitucionalidad, y las diversas teoñas que al respecto han fo~ 

mulado los estudiosos del derecho; o la función del amparo como gara'.!_ 

tía de legalidad, es la faceta de esta institución que mas críticas y ata

que ha sufrido por (arte de la doctrina, de la jurisprudencia y de la le

gislación. De la misma manera, rehuiremos entrar al estudio de la na_ 

ruraleza juñdica del amparo; dejaremos para mejor ocasión el escla

recimierto del problema de que, si el amparo constituye un juicio con -

plena autonomía respecto del proceso ordinario en que se ha emitido la

re90luci6n impugnada, o representa un auténtico recurso en el que se -

revisa en nueva instancia la actuación reclamada; o tal vez, tenga un -

doble can1cter, es decir, que a la vez se trate de un juicio y de un re-

curso, de acuerdo con su doble función de garantía de constitutionali-

dad y de legalidad. 

Todos estos aspectos requieren una especial atención. Tratar

los en este momento significaña rebasar el objeto de este modesto tra

bajo. 

Dada la anterior explicación, veremos ahora en forma panon1m.!_ 
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ca la Ley de Amparo Regiamentarla de los Artículos 103 y 107 de la -

Constitución. 

El Amparo indirecto o bi-lnstanclal, como lo denomina el maestro 

Ignacio Burgoa por considerar inadecuada la otra denominación, se pedi_ 

rá ante el Juez de Distrito competente. Este principio encuentra su - - -

fwtdamento constitucional, en el artfculo 107 fracción VII de nuestra -

Carta Magna. 

El Artículo 114 de la Ley de Amparo se encarga de establecer los-. 
casos en que procede el amparo indirecto, y que a continuación fepro_ 

ducimos: 

"l. - Contra Leyes que, por su sola expedición causen perjuicios al -

qoojoso: 

U. - Contra actos que no provengan de trlbLmales j u:iiciales, adml -

nistrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedi --

miento seguijo en forma de juicio, el amparo sólo ¡xxlrá promoverse -
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contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma -

resolución o durante el procedimiento, si por virtud de estas últimas -

huble re quedado sin defensa el quejoso o privado de los derechos que la 

ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea promovido --

por persona extraña a la controversia; 

111. - Contra actos de tribunale's judicíales-, administrativos o -

del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de conclufdo. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá prom~ 

verse el amparo concia la última resolución dictada en el procedimien

to respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las demás -

violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubieren dejado -

sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el juicio contra

ta resolución definitiva en que se aprueben o desaprueben; 

IV. - Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o -

las cosas una ejecución que sea de imposible reparación. 

V. - Contra actos ej~cutados dentro o fuera de juicio, que afee-
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ten a personas extrañas a él, cuandó la Ley no establezca a favor del a

fectado algan recurso ordinario o medio de defensa que p.ieda tener ¡x¡r 

efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de

terceña; 

VI. - Contra Leyes o actos de la autoridad federal o de los Esta_ 

dos, en los ca808 de las fracciones Il y III del artículo lo. de esta Ley'.' 

Para la aplicación de la dis(X>sición contenida en la fracción 1 del 

artículo transcrito, es necesario tratar de precisar la clasificación de -

las leyes en las que ix>r su sola publicación traen consigo la aplicación -

denominadas auto-aplicativas, y aquellas que necesitan un acto de eje-

cución de las autoridades, llamadas hetero-aplicativas. 

Al respecto, Ignacio Bui:guoa opina que la fracción de referencia 

es incompleta, pJes no prevé dicha dis¡usiclón los dos casos en que ¡:J.J::_ 

de proceder el amparo Indirecto, ya que solamente toma en cuenta el C!!. 

so en que el acto reclamado sea una Ley auto-aplicati\8, Sin embargo, 

agrega, es procedente el amparo indirecto contra leyes hetero-aplicat!_ 

vas con fundamento en lo dispuesto por la fracción 11 del mismo precep

to. 
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Respecto a la fracción ll del precepto que se comenta, debe que

dar claro, que los actos que se reclamen en vra de amparo deberán pro_ 

venir de autoridades formalmente distintas de los tribunales judiciales, 

administrativas o laborales, ya que, cuando el acto reclamado emane -

de un procedimiento seguido en forma de juicio ante las autoridades di

ferentes a que hace referencia esta fracción, el amparo indirecto sólo -

procederá contra la resolución definiva. Po~.el cqntrario, cuando la r~ 

solución definitiva sea pronunciada ror un tlibunal judicial, adminis--

trativo o laboral, deberá ser imp.ignada ¡:or medio del amparo directo. 

En materia laboral, el amparo indirecto en base a la fracción en 

cuestión procederá contra actos de autolidades administrativas, como -

(Xlr ejemplo, el :;ecretario del Trabajo y Previsión Social, inspectores

de Trabajo, etc. 

Para los efectos de la fracción Ul, deberemos entender que los -

actos ejecutados después de concluído el juicio, son los roste río res a -

la resolución definitiva dictada por las Juntas de Conciliación y Arbitra

je o el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. Es decir, el lau

do. 

Conforme a la fracción IV, el maestro Burgca opina, que hacien_ 

do una interpretación literal de este precepto, se llega a la conclusión -
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de que la irreparabilidad física en la resolución definitiva, del acto que 

se reclama, es el factor que determina la procedencia del amparo indi

recto. 

En la practica, se dan casos muy contados en que un acto dentro 

de juicio sea materialmente irreparable. Principalmente en el derecho 

laboral, la mayoña de las veces el acto de la autoridad responsable es

de fAcll reparación. 

Por lo que toca a la fracción V, el amparo indil'ecto es procede~ 

te en favor del tercero extraño· a un juicio, contra actos que lo afecten -

ejecutados dentro o fuera de él. Entendiendo como tercero extraño a U!_ 

da persona física o moral que no figure dentro del proceso conu actor -

o como demandado. 

Por l1ltlmo, la fracción VI del precepto en cuestión, se refiere -

al amparo indirecto ¡x>r invasión de soberanías entre la federación y -

los Estados. Es el precepto que reglamentó las fracciones lI y Il1 del -

anfculo 103 de la Constitución. 

En términos generales, el amparo indirecto en materia de trab~ 

jo se promueve ante el juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encue12_ 
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tra el lugar en que la resolución reclamada se ejecute o trate de ejecu

tarse; en todos los casos en que los actos reclamados no sean laudosª.! 

bltrales definitivos, es decir, los emitidos por las ~neas de Conc!lia-

ción y Arbitraje o p:>r el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 

que decidan sobre el fondo de un conflicto entre el capital y el trabajo. 

. De lo exfllesto conclufmos "1e en los caeos·en que el acto recla

mado se trate de cuestiones de competencia de las ~rus, procederá -

su im~nación ¡x>r vía de amparo indirecto o bi-instancial ante el juez

de Distrito competente. 

Los presupuestos de la demaooa de amparo indirecto se encuen

tran regulados ¡x>r los anfculos 116 y 121 de la Ley de Amparo, mismos 

que exp:>ndremos a continuación. 

Toda demanda de amparo deberá formularse en general por es-

crito, así lo establece el artículo ll6 de la Ley de la materia. Pero hay 

excepciones a la anterior regla, casos a que se refiere el artículo 117 -

del mismo ordenamiento, pues cuando los actos que se reclamen consi~ 

ten en peligro de privación de la vida, ataque a la libertad personal fue

ra de procedimiento judicial, etc.; la demanda ¡:xJdrá fomrnlarse por -

cor.~ ¡:arecencia. 
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Además, existe otra salvedad, ya que este ordenamiento en su -

artículo 118 establece que, en casos urgentes la petlclón de amparo y de 

la suspensión del acto reclamado podrán promoverse por telégrafo; pe -

ro éon la obllgaclón de ratificarlas por escrito, cumpliendo con los re

quleitos exigidos por el artículo 116 de la Ley de amparo, y que son: 

l. - El nombre y domicilio del quejos o y de quien promueve en su -

nombre: 

U. - El oombre y domicilio del tercero perjooicado; 

111. - La aLi:orldad o all:orldades responsables; 

IV. - La Ley o acto que de cada all:orldad se reclame el quejoso - · 

manlfeetar4, bajo protesta de declr verdad, cuáles son los hechos o ab_ 

tenciones que le constal y que constituyen antecedentes del acto reclama 

do o fundamentos de los conceptos de violación; 

V. - Los :::.receptos constitucionales que contengan las garantfas --

individuales que el quejoso estime violadas, así como el concepto o con_ 

ceptos de las violaciones, si el amparo se pide con fundamento en la -- -

Fracción l del artículo lo. de esta Ley; 
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VI. - El precepto de la Constitución Federal que contenga la fa -

cultad de la Federación o de los Estados que se considere vulnerada, -

inválida o restringuida, si el amparo se promueve con apoyo en las fr!c 

clones ll o lll del artículo lo. de esta Ley". 

En atención a la naturaleza de los actos reclamados, el anterior -

principio tiene wta excpeclón cuando el quejoso sea uno de los seilala --

dos por el artículo 117 del mismo ordenamiento, pues la demanda se -

hace menos formalista en cuanto a los elementos que constituyen su con_ 

tenido. 

Jlinto a la demanda de amparo se deben anexar las copias a que se -

refiere el artículo 120 de la Ley de Amparo, mismo que establece las -

consecuencias legales en caso de no cumplir con este requisito. Escep -

tuando la ley de lo dispuesto en el párrafo segundo de ese artículo, a - - -

los amparos a que hace mención el artículo 117. 

En cuanto a la substanciación del amparo indirecto, es regulada - -

por los artículos 145 al 157 de la Ley de Amparo, a la que nos remiti -

mos por considerar que es bastante clara en su exposición. 

El distinguido jurisconsulto Héctor Fiz Zaml.rlio, con una visión am

plia del procedimiento clasifica éste en tres etapas fundamentales; misrr.af' 
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que a continuación transcribimos: 

l. - Un exAmen preliminar, in limine, de la demaooa, con el ob

jeto de establecer su admisibilidad y regularidad, desechándola si exis

te motivo manifiesto e indudable de improcedencia (art. 145) o requerie_E 

do al interesado para que corriga la irregularidad en un plazo perento-

rio (tres dfas) y de no hacerlo, tenerla ¡:x>r oo intetµ.Jesta. 

Il. - La presentación de un informe con justificación por las a~ 

toridades señaladas como res¡:x>nsables, informe que implica no sólo -

una cazga, sino también una obligación procesal para las propias autor.!_ 

dades, con los efectos de contestación a la demanda y en esencia el de -

perfeccionar la relación jurídica procesal del amparo, en virtud de que 

fija la materia de la controversia (es decir, lo que clásicamente se ha 

denominado "litis-contestatio"), la que oo puede variarse por las par-

tes. 

lll. - Una audiencia de pruebas, alegatos y sentencia, deoomina

da comúnmente "constitucional" (para distinguirla de la del incidente -

de suspensión, que tiene carácter ¡úblico, en la que deben ofrecerse y -

rendirse las pruebas y se permite alegar verbalmente a las partes, adEE_ 

rnlís de que de acuerdo con el artículo 155, en la propia audiencia debe -
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dictnrse el fallo que corresponda". ( 2) 

La segunda instancia en el amparo indirecto, se r mm ita de ma

nera más sencilla, iniciándose el procedimiento con el escrito de revi

sión formulado {Xlr la pane que resulte agraviada con la resolución de -

primera instancia, escrito que será calificado en cuanto a su proceden

cia para admitirlo o desecharlo. Admitida la revisión ¡:orla Suprema -

Corte de justicia, si el amparo en cuestión se encuentra dentro de los -

supuestos de la fracción 1 del artículo 84 de la Ley de la materia, se s~ 

i'lalará a las partes un término de diez días para que aleguen lo que a su 

dc•recho convenga: y habiendo transcurrido dicho término, con alegatos 

o sin ellos, se turnará al Ministerio Público, en su caso, para que for

rnulC' una opiniéin sobre el asumo y haga C'l pedimento que crea convenie~ 

te, observándose en todo l:> demás lo dispuesto en los anfculos 181 a --

183 y 185 a 191. 

Si la revisión admitida es de la competencia de un tribunal Cole

giado de Circuito, segun lo dispuesto en el anículo 85 del mismo orde

namiento, se mandará correr traslado a las ranes, dando al Ministerio 

Público un tém1ino de cinco dfas para que haga el pedimiento corres{Xln_ 

diente (a lo que no está obligado forzosamente en tcx:los los asuntos que 

se le sometan, cuando a su juicio carezcan de interés público: en virtud 
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de las reformas de 1951). y con lo que ex¡xmgan las partes, el Tribunal

resolverA lo conducente del término de quince días. 

B). EL ACATAMIENTO DE LAS EJECllTORIAS DE AMPA R.O. 

El problema del cumplimiento de las ejecutorías de amparo se -

reduce a aqm'!llas de carácter condenatorio, es decir, a las sentencias -

que conceden la protección constitucional. _Puesto que, las sentencias -

que niegan el amparo y las que decretan su sobreseimiento, denomina-

das declarativas, se limitan a resolver que es constitucional el acto o -

actos impugnados o a establecer causas de improcedencia que impidan -

el estudio de las prestaciones demaooadas por el quejoso. 

En efecto, la sentencia que otoI:ga la protección federal contiene 

una condena, J11esto que no solamente establece la inconsticucionalidad -

o legalidad de la ley o acto impugnado, sioo que, como dice Héctor Fix

Zamudio, "implícitamente ordena a la autoridad responsable que resta_ 

blezca la situación anterior a la violación reclamada o que cumpla con -

lo dls¡:uesto ¡xJr el precepto infringido", ( 3 ) Asf lo establece el artíc~ 

lo 80 de la Ley de Am¡nro, que textualmente dice: "la sentencia que -

conceda el Amparo tendrá ¡n r objeto restituí r el agraviado en el pleno -

goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas al esta-
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do que guardaban antes de la violación cuando el acto reclamado sea de

carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, el efecto del am -

paro ser-J. obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido de 

respetar la garantía de que se trate y a cumplir, p::>r su parte, lo que la 

misma garantía exija". 

Una vez que la sent~.ncia de amnaro, ha~.~.ca.u,s,alio ejecutoría, ---

con fwidamento en lo dispoosto en el artículo 104 de la Ley de Amparo -

dichas sentencias causan ejecutoria por ministerio de ley, cuando en su 

contra no procede ningún recurso, o si procede y fllé interpuesto se ha -

desechado o bien no se hizo valer en tiempo; la ley establece tul proce -

dimiento de ejecución que se encuentra establecido en el capitulo XII del 

Titulo Primero de la Ley de Amparo, con el objeto de que las ejecLJ:orías 

de amparo sean acatadas, voluntaria o forzosamente. 

El rncndonado procedimiento se inicia con la inmediata comunica -

ción, inclusive telegráficamente si el caso lo requiere, de la ejecutoría -

que deben hacer los Jueces de Distrito, los Tribunales Colegiados de Cir _ 

cuita o las Salas de la Suprema Corte de Justicia que hubiesen co1111icido -

del amparo, a las autoridades responsables para que le den el debido --

cumplimiento; a la vez que se les requiere informen sobre el particular. -

Así lo establecen los artículos 104 y 106 de la Ley de la materia. 
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Dado el caso, dispone el articulo 105 del mismo ordenamiento, -

de que en el té1mino de veinticuatro horas \ae autoridades responsables 

no hubiesen cumplido la ejecutoña, si la naturaleza del acto lo permite, 

o no se encontrase en vías de ejecución, de oficio o a petición de parte,

se requerirá el superior inmediato de la autoridad res¡xmsable quede -

inmediatamente separada de su cargo y se le consigne al Ministerio Pú

blico, a fin de que se ejercite en contra de ella la acción penal corres-

pendiente. 

Queda comprendido dentro del Incumplimiento de la ejecutorla -

de amparo tanto la negativa a ejecutarla como el retardo para cumplir

la, por medio de evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad re~ 

pensable o de cualquier otra que intervenga en la ejecución; así como -

la repetición del acto reclamado. Así lo dis¡xmen los artículos lüi y --

108 de la Ley de Amparo. 

Por si no fuesen !llficientes para lograr el acatamiento de las se~ 

tencias de amparo los nedios de apremio anteriormente expuestos, la -

ley de la materia autoriza al Juez de Distrito, a la autoridad que haya -

cooocido del juicio o al Tribunal colegiado de Circuito, en su artículo -

lll, a dis¡xmer de medidas más enérgicas para su cumplimiento. 



133 

Pa m mayor garantía, la Ley de 1\mparo ha dis~esto en el ar--

rfculo ll3, que ningl'.ln juicio de amparo podrá archivarse sin estar toca!_ 

mente cumplida la ejecutorfa que haya concedido al quejoso la protección 

federal. 

Independientemente del anterior procedimiento de ejecución, el -

mismo ordenamiento establece el recurSQ de queja ooncra las autorida-

des responsables aue incurran en exceso o defecto en la ejecución de las 

sentencias de amparo; mismo que se encuentra regulado por los anr-

culos 95 a 102. Por cierto, la distinción entre el exceso o defecto en la 

ejecución de una sente11tencia de amparo, es uno de los aspectos de esta 

institución más difíciles de precisar. 

Por último debo decir, que la ejecución de una sentencia de am

paro puede afectar Jerechos de terceros extraños al amparo, adquiri

dos de buena fe y que son nulifícados por la propia ejecutoría, respecto 

de los cuales no existen defensas adecuadas. A lo que oro pone el Licei::_ 

ciado lléctor foix Zarnudio para solucionar el problema, el permitirse -

a los terceros extraños intervenir en el procedimiento de ejecución de la 

sentencia, y de esta manera tengan la oportunidad de defender sus de re_ 

chos. 

Respecto a que autoridades deben acatar las ejecutorias de arn-

paro la Suprema Corte de justicia de la Nación ha establecido que, es- -
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tán obligados a cumplirlas no solamente las autoridades que figuren co

mo responsables en el juicio de amparo, siro cualquier otra autoridad -

que, por sus funciones, te~a que intervenir en la ejecución, aCm cuan

do no haya inteivenldo en el amparo. 

C). ~SIBILIDADES DE AMPARO DIRECTO. 

Independientemente de haber quedado establecido en el inciso - -

primero del presente capítulo, <1-1e tratándose de casos en que el acto X! 

clamado sea una cuestión de competencia, procede su im¡x.ignación ¡x:>r -

vfa de amparo indirecto o bi-instancial; me permito comentar una de -

las reformas al derecho laboral que, por su relación con el tema desa

rrollado en la presente tésis y en especial con este Oltimo capftulo, COI.!_ 

sidero indispensable; me refiero a la inexistencia de la relación de tra 

b~o. 

Como ya se dijo en el capftulo tercero de este trabajo, la falta -

de relación laboral era considerada ¡x:¡r la antigua Ley del Trabajo co-

mo una cuestión de competencia, que promovida, deberla ser resuelta, 

inconstitucionalmente, por el Tribunal Supe liar de justicia de la Entidad 

Federativa correspondiente; cuya resolución podía ser impugnada p::¡r la 

pane agraviada p::¡r medio del amparo indirecto. 
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Al ser reformada la Ley del Trabajo de 1931, la falta de relación 

laboral dejó de ser una excepción de previo y especial pronunciamiento, 

para constituirse en una defensa que deberá ser estudiada como una cu~s 

tión de fondo en el laudo que ponga fin a un ronflicto laboral, (anfculo -

í32). 

Por lo que en la actualidad, de acuerdo con la ·anterior refonna -

y con fundamento en lo dispuesto por el a rtfculo 158 de la Ley de Am{Xl

ro, que a continuación transcribimos, la resolución sobre la falta de r~ 

!ación laboral, deberá combatirse por medio del amparo directo o unl-

instancial. 

El Anfculo 158 de la Ley de Amparo dice: 

"Art. 158,- El juicio de amparo directo se promoverá en única

instancia ante e Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales Cole-

giados de Circuito, según el caso, en los términos establecidos en las -

fracciones V y VI del A rtfcul o 107 Constitucional y las disposiciones - -

relativas de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y pro

cede c.ontra sentencias definitivas dictadas por tribunales judiciales o -

administrativos, o contra laudos pronunciados por tribunales de traba-

jo, por violaciones a las leyP.s del procedimienco cometidas durante la -
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escuela del mismo, siempre que afecten a las defensas por violaciones -

de garantías cometidas en las propias sentencias o laooos. 

Para los efectos de este artículo sólo será procedente el amparo -

directo contra sentencias definitivas de trib1.nales civiles o administratl 

vos ó contra laooos de Tribunales del Trabajo, cuando sean contrarios -

a la letra de la Ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica o a los 

principios generales de Derecho, a falta de Ley aplicable, cuando com -

prendan personas, acciones, excepciones p 'C'Jsas que no hayan sido ob _ 

jeto de j ulcio, o cuando no las compre man tcxlas por omisión o por nega _ 

'tiva expresa". 

Esta innovación hecha al procedimiento laboral ha provocado diver

sas opiniones, tanto en favor como en contra, ya que algunos autores con_ 

sideran que dicha reforma trae consigo desventajas e injusticias y otros, -

por el contrario, consideran que es un logro del Derecho Laboral. 

Deseo terminar este capitulo , y con ello la presente tésis, con la -

palabra alusiva al amparo, del maestro Trueba &rrera: 

"El cumplimiento de los formulismos es esencialmente para que -

el juicio de garantías pueda surtir los efectos que se propone la Ley --
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y la doctrina en que ésta se inspira. Asfel amparo de derechos indivi

duales y sociales, conforme a la técnica actual, será un instrumento -

definitivo de los derechos de los trabajadores y de todas las personas -

físicas y morales que recurran a los tribunales federales para hacer -

cumplir la Constitución". ( 4 ) 
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CONCLUSIONES 

l. - El distinguido maestro Alberto 'I rueba Urblna, nos da una con -
cepción más actual de competencia, acorde con el Derecho Social que nos 
interesa: "Competencia es la atribución que tiene un tribunal para cono - -
cer de un asunto, por su naturaleza y por disposición de la Ley"; y aclara: 
"En otros términos, es la aptitw o capacidad del organo del Estado, 111 - -

9ea burgués o social, para ejercer el poder jurisdiccional, dirimiendo los 
conflictos privados, públicos o sociales". 

2. - Podrramos enunciar un sinnúmero de conceptos y definiciones so 
bre competencia, que· independientemente de las diferencias que contengao-;
encontramos un común denominador: que en todas ellas se admite, en prln 
cipio, que la competencia es Wl conjunto de atribuciones de la funcionalidad 
estatal. 

3. - De lo anterior se puede obtener una primera idea: que la compe
tencia se forma con el cúmulo general de atribuciones, y que, la competen 
cia no debe relacionarse, siempre con la jurisdicción, pues ésto le daría :
al fenómeno que tratamos, una apariencia de sencillez que definitivamente
no tiene, ya que la competencia se compone de mL1y diversos elementos y -
crea situaciones insospechadas, que requieren de una previa orientación; -
por esto, considera Humberto Briseño Sierra que la competencia es un con 
cepto "que tiene que formarse a priori, porque los ejemplos de la experieñ 
cia llevan a una casufstica confusa y de sistematización. -

4. - Por otra parte, debemos tomar en cuenta que la competencia - -
procesal, la facultad de ejercer jurbdicción, no es exclusiva del órgano -
jtxlicial. Ya que, el órgano legislativo, los administrativos y también los -
particulares convertidos en árbitros, han sido proveídos de facultades j ur -
risdiccionales. 

S. - Independientemente de la cantidad de órganos no ju:llciales que -
tengan atribuciones para sustanciar procesos, pcxlemos admitir que en rela 
ción a la competencia se debe hablar de tres diversos fenómenos: de una_: 
competencia se debe hablar de tres diversos fenómenos: de una composl - -
clón, de una sistematización y de una distribución competenclales. 

6. - En el derecho procesal básicamente se señalan cuatro criterlos
para la distribución de la competencia: el grado, el territorio, la cuantfa -
y la materia. Aunque, diversos a~ores, indican múlti,)les criterios pero-
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que se pueden encuadrar y reducir a·los antes señalados. En el Derecho 
Laboral, generalmente, los autores solemnemente toman en considera -
cioo dos criterios generales: la materia y el territorio. 

7. - Ahora bien, íntimamente relacionada también con el nacimiento
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, es la obra realizada por la Asam 
blea Constituyente de diciembre de 1916, que conoció las iniciativas de las 
diputaciones de Yucatán y Veracruz, tendientes a mejorar la situación de.
los trabajadores y entre las que se propuso el establecimiento de los Tri -
blll18les de Trabajo y que motivó enconados discw::so y discusiones sobre la 
integración, funciones y naturaleza jurídica de las Instituciones de Conclu_a 
ción y Arbitraje; y al flnallzar s11s estudios el constituyente aprobó la frac 
ción XX del artículo 123 Constitucional, que creó las Juntas de Conciliacióñ 
y Arbitraje. Estas habíari sido denominadas "Consejos", pero se hizo la -
corrección pertinente y se utilizó el vocablo "Juntas", para estar a tono -
con la terminología social utilizada por sus antecedentes legislativos, so -
bre todo, el del decreto promulgado por el Estado de Yucatán. 

8. - En esta forma nacen 185 Juntas de Conclllaclón y Arbitraje en la
fracción XX, del artículo 123 Constitucional, ql.l;! textualmente dice: 

"XX. - Las diferencias y conflictos entre el capital y el trabajo se -
sujetarán a la decisión de una Junta de Concillaclón y Arbitraje, formada -
por igual nCUnero de representantes de obreros y de los patronos, y uno del 
Gobierno. 

9. - Culminandc, su desarrollo con la Ley Federal del Trabajo, expe
dida el 18 de agosto de 1931 por el Congreso de la Unión; que intrcxlujo la -
distinción entre juntas de Conciliación y Juntas de Conciliación y Arbitraje, 
tanto en las competencias locales y federales. 

10. - La atribución otorgada por la antigua Ley a los Tribunales Su 
periores de Justicia de las Entidades Federativas, se consideró, acerca-= 
damente, anticonstitucional por varios tratadistas, entre los que se en -
cuentra el maestro Trueba Urbina, quien apreció que tal facultad "entra_ 
ña lamentable error proveniente de la incomprensión de la autonomía de -
los diversos fueros en conflicto. 
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11. - En efecto, la mencionada facultad no encuentra constitucional
mente fundame:1to alguno, lo que provoca serios trastornos en los juicios 
laborales. 

12. - Dentro de las facultades para decidir las competencias, atribuí 
das al Tribunal más alto de justicia, se encuentran las que resuelven los-
conflictos cornpetenciales entre la Junta Federal de Conciliación y Arbitra 
je y las Autoridades Ju:liciales, entre otras. -

13. - Las normas que ordenan a las Juntas de Conciliación y Arbitra
je están contenidas en los artfculos 605 al 620 de ·1a Ley, que son los que -
reglamentan a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; pero estas m~ 
mas disposiciones se aplican a la integración y funci:)namiento de las Jun -
tas Locales de Conciliación v Arbitraje, con la mcxlalidad de que las facul 
tades atrlbuídas al Presidente de la República y al Secretario del TrabajO
y Previsión Social cuando se trata de Juntas Federales se ejercerán por los 
Gobernadores de los Estados y por el Presidente de la República y el jefe
del Departamento en el caso del Distrito Federal. 

14. - Para el cumplimiento de sus funciones de administrar justicia, -
la Junta contará con el número necesario de Auxiliares, nos dice el artícu 
lo 6i 1; quienes tienen la función importante de substituir a los Presidentes
cn la tramitación de los juicios, en la forma y términos del artículo 610. 

15. - Las facultades que no están expresamente concedidas por esta
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los -
Estai.los. 
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